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PREFACIO •• , 

"Hace cincuenta oños que consagr~ ci vida al mar. Me-

dio siglo, en cuyo transcurso he aprendido el oficio de marino, -

surcando todos los océanos del cundo, explorando en inmersión las 

maravillas escondidas bajo las olas y creando un equipo de hombre!! 

tan entusiastas como yo. Juntos hecos dis~fiado nuevos aparatos, -

{otogra[iondo el comportamiento de la ~ayor!a de loa animales ma

rinos, compartido nuestro entuslasco y nuestro acor por el mar -

con miles de telespectadores del mundo entero. También hemos vi~ 

to surgir la contaminación y destrucción que hoy amcna:an a ese -

medio tan [r5gil pero tan indispensable poro nuestra superviven-

cia y nos hemos lanzado con ilusión a un combate encarni~ado paro 

salvar el mar de la ignorancia e incuria de los tecnócratas de -

nuestro época. 

En el curso de estos años de aventuras he intentado au

nar uno curiosidad casi poético y uno actividad cient!íica muy -

realista, Solo esta combinación permite lograr una visión global, 

imprescindible para comprender las realidades de hoy y las posib~ 

lidadcs de ~añana. 

7odav!a queda mucho por hacer en el campo de la explor~ 

ción y estudio de los océanos, ya que constituyen un mundo lleno 

do sorpresas¡ sorpresa• promisorias y amenazantes. Loa íil6sofos 

sueñan con una civilización del mar, mientras loa economistas va

loran sus riquezas, Yo siento la necesidad de intentar un arbi-

trajc entre esos sueños y como buen marino establecer, en cierto 

modo, el punto medio, 

Esto nos ayudará a apreciar ~ejor el valor, loa eafuer

:oa y los sacrificios de todos los qu~ bnn participado en la con-

-·::::r .. 



quiatu pacffica de un elemcntc:i de d.i!!cil acceso, pero indiapen

•able ·para nuestra cultura·. y espero, que todo• compartacioa idé'n_ 

tito acior por el ciar y por la' vida:" 

JACQUES YVES·COUSTEAU 



P R O L O G O 

Es evidente que la humanidad debe preocuparse por sobr~ 

vivir, Y uno de los caminos más idóneos es preservando no solo el 

lugar donde habita, sino proporcionando a la naturaleza todos --

aquellos elementos que ha perdido por culpa del cismo ser humano. 

La principal inquietud que me llevara a realizar un es

tudio respecto de las actividades que la humanidad ha realizado a 

truvéa del tiempo, para mantenerse vivo y del uso que ha dado de 

la naturaleza, en especial de las especie• vivas del car, fué la 

contaminación causada en las costas de nuestro país, principalcen 

te en loa puertos mis importantes. 

Podemos afirmar categóricamente, que la primera de las 

necesidades por satisfacer, es la alimentaria, pero.cómo va la h~ 

manidad a satisfacerla en un futuro no muy lejano, si en lugar de 

cuidar lo que la naturaleza le brinda, por el contrario, lo degr~ 

da y lo peor, lo extingue, hasta dejar de una zona rica e~ produ~ 

toa pesqueros, un lugar sin vida y que cuy difícilmente podremos 

restaurar. 

Es por ello, que nos podemos dar cuenta de la importan

cia de la preservación de los recursos marinos, no solamente como 

una actividad a la que deban comprometerse los gobiernos de la C.2, 

munidad internacional, sino toda la humanidad, por que se trata -

de aquellas especies animales y vegetales que el mar nos propor-

ciona para sarisfacer nuestras necesidades alimentaria• y comer-

ciales¡ aaí como otro tipo de necesidades que deben dejar de de-

pender de aituactones políticas, tan perjudiciales para la human~ 

dad y benéficas para la minoría, 



La humanidad pudo ser negligente en €pocaa pasadas, pe

ro ea hora de hacer valer enlrgicamente lo• acuerdos internacion,.!. 

les, ast como los dt!erentea ordenamientos relacionados con la -

preservnciSn de la ecología marins. 



,1 N T R.0 D u e c-1 o N 

Una consecuencia más del desenfrenado crecimiento 

rle la humanidad, asi como de"- la fal~-a de información en el ámbito 

internacional, es la deg·radaci6n.·que - se causa a loa ecosistemas 

marinos, 

No_ cabe duda :Que l~ ciencia, dla .co_n dia, nos propor

ciono mós y mej_orea Soluciones respecto a los cuidados ·que 

la huirlori.idod debe tener para con l_os ecosistemas marinos 1 mismos 

que al cabo del tiempo serán elemento indispensable para la 

HUpervivencia del género humano. 

El presente estudio conteniene aspectos legales a 

través del tiempo, de lo• cuales, podemos darnos cuenta que 

la cu111unidod internacional ha sido negligente al posar por 

alto aspectos <an importantes como lo son todas y cada una 

de las occiones necesarias para preservar los recursos vivos 

del mar. 

No es sino hasta 1982, cuando se hace potente la 

necesidad de crear un nuevo régimen sobre el derecho del mar, 

al reunirse la co111unidad internacional en la ciudad de Hontego 

Bey, Jamaica, para firmar el Acta Final de la Tercera Conferen

cio de las Naciones Unidas sobre Derecho del Mar; en ella 

se contempla en un capitulo especial lo relativo a la preser

vación de los especies vivas marinos, aspecto que antes no 

habla preocupado o la humanidad como en la actualidad. 



México, ha sido uno de los paises que mayor preocu

paci6n ha brindado o este importante renglón; es por ello que 

se analizaron en este trabajo los actividades que se están 

realizando actualmente en el plano internacional, respecto 

de la preservación de los seres vivos que habitan los oceános, 

Teniendo todos y cada uno de los ele~entos que presen

to y analizo en este estudio; realizo una denuncia en contra 

de Lodos los hechos, abusos y negligencias de que es objeto 

la ecología marino, ello en beneficio de las generaciones 

presentes y Cut.uros. 



l. ... PREOCUPAClO?l U?lIVERSAL POR PROTECER 'i PRE

SERVAR LOS RECURSOS BlOLOGICOS DEL MAR 

Sabemos que en nuestro pasado existió una perfecta co

munión hombre-naturaleza, en la que los recursos naturales eran -

aprovechados en forma racional, paro con el transcurso de los --

años, loa habitantes de la tierra ae empecinaron en ver a la n•tl!,. 

raleza como enemigo al que hab1a que combatir, lo que dió origen 

a que loe recuraoa naturales ae trataran en una forma irracional 

y depredatoria. 

El ansia de enriquecimiento r&pido y f~cil por :parte -· 

de loa poderosos ha generado el desmantelamiento de la ecoafera -

ya que ae destruyen lo• ecosistemas, incluido el marino, acC'u-ando 

con asto _contra todos loa preceptos de la ecologta al no·ser·, tota,!. 

dos en cuenta loa requicitos de supervivencia. __ 

La conta111inación en loa pataca tndua.tl-i~-liz~doli~ :-b~- a.!, 

do considerada. co1110 un serio problema deade.madi-ad.o-ii.d,~l··;_· • .-i~Ío P.!. 

aedo, sobre todo la producida en loa =ial-.ea¡ y -J.a .q.ue~:-.e ~-1~:'.-a>r.e-
flejada en las estadtaticaa de los hoapiéa1~a,:t·~í\1~lido ,:•·_u:>~·r_i-Sen 

_en laa cadenas ali111entariaa. 

Pero loa problemas da altcrá'éi6n'. d~1:··~'rd&'n natural y -

consecuent etaent e de la· de gr ad ación·· del ·<.atabi~nC~ ·_'ha~ .·~Dentado en 

forcr.a que podrla111os considerar ala~'=.~n~~-;-.:·1a·s_.·.:e'.~fer~1ui.d8de-a .ciue ·al 

hotabrc sufre por la degradació_n _dti; :_ió"a';_e·c~1~lB·t-~~-~:~. h~n--au~entado 
y uno de tantos factores que'hari-_CofiCurrtdO .. pi.ra_:e110, -e• lia fal

ta de conoci:n.ient.os, la falt..a 'de ad~'c_a~_ión··~--.. e:_d-.. -~-~·a p_al&bra _la fa.! 

ta de cultura de la pobla~i6n; ·psra,.viVir-_d-e~t~c;-_dól· adecuado Or

den natural. 
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Es de considerarse la necesidad de educar al público -

un ¡eneral y en especial a lo• usuarios de contaminantes,· respe~

to a las razones de la necesidad, ya no solo de un ~ontrol, sino 

de la prevención de la contaminación en sus dlvera~s especies. 

Pode111os decir que la contaminación es. él- crimen donde 

generalmente se asocia la ignorancia y la avaricia,-~• es hora de 

conocer el problema que amenaza al mundo y al hombre~ 

El derecho a disfrutar un medio ambiente •ano y _con -
dignidad, no reconoce credos, razas ni f111a-~1Óne~.; ~~-l!~i~~~--). -m!!,' 

cho menos tiene fonteras, por eao todas._laa·reapu~st_••:·•,n e_se_,••!!.· 

tido se unifican en el criterio de da"rle un carictar· ·universal- al 

pt'obl11111a y a ls• soluciones que •e planteen".· .in~-~-lu-~-~-ado~ ~_toda 
la comunidad internacional. pues el hecho de qu~·-:-.~·~'dé-~c.-i-guÍin-d.!. 
sechos industriales. por ejemplo. en_uno de l·oa-~·iafiu'e-ñt.ea_d•i r!o 

Bravo aún cuando esto suceda en los Estado·a- u·~Ído¡.--i~défe~tiblC.-
_, -·. ·. 

mente afecta 111 medio ambiente mexicano. como aucede_'con- todos ---

tipos de contaminación, y qu11 deben con8iderar_a8'en· un Plano. uni

versal. 
,- ... 

:--'' ·.__ .:· 
Según Crill Blackaan, miembro de la. junta: de plan.ea-·-..; 

cián de la CECB. loa cardúmenes de loa 'r!oa· d~l aúZ:· de _NO.rué'SA" -- ·. 

han diaminu!do notablemente desde lo~ úiti1110a 60.'aiio~:~; e~·<:t-~~~-~-:: .. -
loa Noruegos manifiestan qua cuando manoS un~ s;an·:p·a·~t- ... --dei.--P·r~~:, 
blei:ia de que lo• peces deaaparecieran· del -La~&tj-_-~·:_._-¡.~--:-1·970·~·---~e-.-_.di,
be a la lluvia ¡cid a provocada por.-laa nubeti C:on-~a-miri~d--~ .-pro ce..;-

dentes de Inglaterra. 

Uno de loa mayores problema• ,que· t:Íená·n·;·1.-.·.-pot-é~ci&s -

t11undialca ea cuando llevan-~ cabo'-pr_ueb;.-s'"."~-U:ci~~-~~~-r-~·P~eS~:--~-0111.~':·a,2 
cedió en 1954 al estallar en. el Pa~!fic'o::·l~-. ·11_~~-~~-·;. ~-;:1·~er. ~up~r-

., .. -
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bomba, deaoncadenó un• lluvia radiactiva que a!ectó-un- irea de 

111.aa de 22,000 kilÓ•et.to• cuadradoa,- lo que fu¡ l.lna •orpreaa pai:a 

loa c:icntiftcoa que no eaperaban eaaa con•ecuencia1 .. en_ ·tal _di•t•l!,, 

cia, 

A mayor abunda.lll1ent.n, a cont_inuaciGn·oatudiarei1Joa al¡;~ 

noa aapec:toa relat.ivoa a laa actividadea Qui úni--v•~•alt;ente ae -- ." 
- . - ' 

han llevado al cabo y que poco a poco _•o: haO:· iiii.Pl•lllené1do;· aa! C!l 

uio laa que deberii:n eatablecerae para o_-btaner,'. ~t.'m,¡y·a:;·.·ben8ttcio·,
ale111pre en pro de laa ganer.o.cionea prese~t-~-- ·.;. f~t~~-•• ·:,d·e -1a·hulll.!. 

n1dad. 
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1.1,- ASPECTOS C:E?lERAl.t:~ A TRA\'ES 

DE LA ittS'TORllt. 

A través de la historia, nos podemos percatar que el -

hombre se ha encontrado con la l~pcrtosa necesidad de comunicar

se entre si, de transformar su medio ambiente y aprovechar, de -

acuerdo con sus posibllldade~, los recursos que la naturaleza le 

brinda, siendo primordial la necesidad de su alimentación; ade-

m&a conforme va evolucionando, se crea un sinnúcero de necesida

des, entre ellas un lugar donde va a producir sus asentamientos 

humanos, ya que pricltiV~mcnte el hombre fué nómada, Posterior

mente transforma su ámbito de existencia para satisfacer las ex~ 

gencias que la vida le va descubriendo y las hace propias, con-

virtiéndoae en sedentario, 

Ea entonces, cuando se da cuenta que el mar, ea uno de 

tantos elementos naturales, que le va a proporcionar buena parte 

de esos aatia[actores. Ea aal que, en un principio lo utiliza -

como un medio que le proporciona alimento; después lo convierte 

en un sistema de comunicaci6n entre loa pueblos, aprovechándolo 

para realizar un intercambio de productos entre ai y como un re

curso natural que le proporciona satis[actores y riqueza. 

A ratz de esto, el hombre ac da cuenta que tiene que -

adoptar ciertas normas que regulen sus actividades marltimas, --· 

l3a que primitivamente realizaron loa pueblos en forma particu-

lar; mas tarde en unión de comunidades, con el propósito .de equ~ 

par fuerzas y proveer a cada quien de acuerdo a aua necesidades, 

Aa1 tenemos que la• legislaciones mas antigÜas relaci.,2. 

nadas con laa 3ctividadea marltimaa, surgen en la 1ndia,.hacia -
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el siglo Xll A.C •• Más adelante los fenicios, egipcios, creten

ses y otraa civlliiaciones tambiln legislaron al respecto entre 

las que podemos señalar las diferentes instituciones del Derecho 

Romano que se inician al establecer ciertas normas que tienen su 

origen en la costumbre, y que se recopilan en ordenamientos que 

son obligatorios para quienes las suscriben. Los paises euro--

pcoa elaboran igualmente sus legislaciones al respecto y, como -

ejemplo de ellas, tenemos la ''Leyes de Wl&by'', ''El Consulado del 

Mar'', ''El Cuid6n de la Mer'', "tas Ordenanzas de Cromwell'' y "El 

C6di&o de NapoleSn'', entre otras legislaciones. Cabe ae~alar -

que todas ellas se encuentran en(ocadaa hacia aspectos general-

mente de carácter comercial y los relacionados con las diversas 

eventualidades que son cnractertsticas del tr&Cico mar{timo, as! 

como a las [ormalidadcs que deberán revestir las diversas activi 

dades propias del derecho del mar. 

De lo anterior nos damos cuenta, como aunque existió -

la inquietud por legislar aspectos marttimoa, nunca loa en!oca-

ron a la preaervaciSn de las especies marinas. 

El desarrollo actual de loa diversos !actores, tanto -

pol!ticos, económicos, tecnológicos o estratégicos, da cabidad a 

la necesidad de regular diversos aspectos, tales como los que ae 

refieren a los recursos biológicos del mar, dejando a un lado el 

derecho consuetudinario y adoptando una conciencia clara de la -

situación y necesidades presentes y futuras de la humanidad, y -

del medio ambiente que lo rodea. Ea por eso que las trans!orma

cionea tecnológicas que revelan la posibilidad y la necesidad de 

la explotación de loa recursos biológicos marinos a distancias y 

profundidades a las que, en la antigüedad, el ser humano ni si-

quiera ae imaginaba. Hoy en día son exigencias incompatibles -

con un régimen jur!dico, como el que rcg{a en otraa lpocaa, toda 
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vez que exiat!a la inminente 1mpoatbtlidad de explotar loa reCU.!, 

•o• que se encuentran en el fondo del mar. 

Uno de lo• pri~eroa es[uer~o• serio• y con rc~ercuato

nea internacionales que ae ha hecho para prevenir y atacar el -
problema de la contaminación ambiental, !u€ llevado al cabo por 

la organi~ación de las naciones unidaa. en la conferencia aobre 

el 1nedto hu:tui.no, Teunida (!D Estocolmo, Suecia del 5 al .16 de ju• 

nio de 1972. 

De esta conferencia. resultó la declaración que conti..!. 

ne procl.1u11aa, principioa y recomendaciones que abarcan todo lo r.!_ 

lativo al S11edio a11lbiente, aeiialando; "Que la pl'Cltecci6n y mejor~ 

miento del medio humano, ea una cuestión fundamental que afecta 

al bienestar de los pueblo• y al de•arrollo econGm1co del =~ndo 
entero. Un deseo urgente de lo• puebloa de todo el mundo y un -

dtiber de todoa loa gobierno•." (l). 

En esta misua conferencia ae deja bien claro que el -

hombre ea a la vec obra y arttfice del =edio que lo rodea, el -
cual le da auatento material y le brinda la oportunidad de deaa

rrollar•e intelectual, moral, aocial y e•piritualmente. 

E1 contenido de e•a reunión no ae refiere Gnicamente a 

nor=•• o recomendaciones para controlar la contaminación, •ino -

que trata de proteger, conservar y mejorar loa recurso• natura-

lea del planeta, en beneficio de las gentiractonea presentes y f,!! 

tura•, mediante una cuidadosa planificaciGn u ordenaci6n según -

. convenga.: 

(1) FLORES NAVA AHElllCO, Derecho Ambiental, Ed. Tlacatecutli. Mi!xico 1981,P.S1 
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De acuerdo con los principios del Derecho Internacio-

nal, ae rati(ica que los Estados, en ejercicio pleno de su sobe

ran!a, pueden explotar sus recursos naturales conforme a su pol! 

tica ambiental, con la obligación de aeegurar que sus activida-

des, no perjudiquen a otras entidades o zonas que estén fuera de 

su jurisdicción nacional. Lo anterior reviste el punto de mayor 

importancia, pues da lugar a que la explotación de los recursos 

se haga con el mayor cuidado posible, pues de otra manera cabría 

la posibilidad de exigir una indemnización para los v!ctimas por 

contaminación u otros daños ambientales, situación que apenas •e 

está desenvolviendo en el Derecho Internacional. 

El principio número 26 de la llamada declaración de E!,. 

tc;icolmo y que Héxico ha tomado como suyo, señala que: "Ea preci

so liberar al hombre y a su medio, de lc;is efectos de las armas -

nucleares y de todos loa demás medic;is de destrucción en 111.asa. 

Loa Estados deben oafor~arae por llegar pronto a un acuerdo, en 

los órganos intcrnacionalea pertinentes sobre la eliminación co.!!!. 

pleta de tales armas.'' (2), 

. . . 
Ea de gran preocupación para nuestro pa!s,--q-ue ae· fir7 

i=ien y ratifiquen los Tratado& de Tlatelolco para la no pi-01-1i1~~ 
ción de las armas 

guarda decidida y 

parte del planeta 

nucleares en Ai:ii&rica Latina,·;con·.10 qua aiii:'rea · 

det.er111.inantt1ment·~ i~ ·-.¡:ida·· d-~-1- hom'bi:-~ e!'- ~~ta .-: 

y ae protege al medio na~~f;¡_l de··.1aa. _radiac_io-

nea, incluatve de ~quellaa accidenta1e~-;-
';·--_· '· 

.\-:. 
·Loa o.apect.oa re_lati;;;o-a'·a-_18 ·1nVe8t.1SáC1&ri;'d~ ._la _-;~ob·¡.!..· 

11uít.1ca de la contai:iii~o.ci&il, ~~~ :el~cn'~o_a'.":i~P~~-t-6~t-ea·.'q~'e·:-f0n:i~n-Í>ar_te 

(2) SOLLS LECIPOLDO, Héxlco y el RÉ°g~e'n d~l-Mat-'~ Ed, SR&, H&xico 1974 .P-217 
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integral de la convenei6n c~lebrada en tstocol~o. Suecia, 

En la actualidad hay diverso• convenios, tratado& y -
acuerdos internacionales que se refieren a la prevenciOn de la -
contaminación del mar. aspecto que a todos nos i111porta y que in

variablemente, tarde o te~prnno, noa afecta¡ basta recordar el -

4eaaetre ecológico ocurrido en Hinamnta, que por descargar el -

mercurio a travEs de aguas residuales, se contaminaron loa peces, 

que n su ve~ envenenaron a quienes los consucicron y afectaron a 

los.hijos de €atoa, que tiempo después nacieron. 

As(, tenemoa el Tratado llamado OtL-POL - 5~ (OtL ---
. POLLUTIOU), único en vigor ha ata el 111oinento, del que Hlxieo es .. 

parte c_on.tratante y que i;e refiere a prevenir la contamintación -

Qarina por hidrocarburos. En él ae trata de la prohibici6n_de -

dotra•ea de hldrocarburos desde los buques que loa transportan. 

El _Harpol 7] _(HARTIHi POLLUTION) e.anata de.cinco sec-

clo'nes. En el- •n a111pl.{11 la_ concepe.iS:n de~ vocablo ~-'PETilCJLEO". -

Se establecen· en ea te documento Como áraaa ciape_c_iale• -las- que _ ..... 

ocupan .loa Hares Meditorrlinco, BS:ltico y Rojo, donde se- prohiben 

laa de_acargaa. dÍ\.o.c'att.e -desde los bu1:1uea;:_ 

21 int'ervention,_,69; que Se··re-fiero a ·1a contaminación 

marina .pc)r: ~ccide.rit fta'~<O:n'.: D.tt"á mft:r ~-" aa!. C~lllD -éi:i -CLC 69; que. ea un 

e~nv~nio -da -re-~Pon·~·ab-11.Ída.di ~i~ii:--po'r ·=daii'o,,; _c.auaado• por dcrrn--
111ea _d·e" hldr'a.-~_Q.t-J:>U%0a.;-~n '-01"=·~·-,;·:_qúft;··rcaiaia_nte, fué o~istnado por 

ol 'de.•a•tre-.-d.Í!.',Torl-é!;-,cányOn,-_·r-tnc.A-_ la rosponaabilidad en el go

b1ern.o -eUYG _: b'~-nd"1l~~' ~~tent'0:--01-'. buq'tÍe--: qUe 'oC:.aaione loa da.iioa en -

el t'er'l'itorio. O ~11~:-_JUrtsdicc.tO'na'i.·d-~ algún pata, el ll;UC en todo 
caao l:á" h8r·6-. ~-f~c~i.;,~ ·-'la1- p'rQP,1ét~-rio ____ de- 111 n~ve. ii r-und Convea 

tioñ. -~a ~l c.~~P~e111·~~tO_.de~·:Ci._c~ en lo._que ieapecta n la reaponaa 
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biltdnd civil~ 

Cabe hacer ~enci6n que en la convención celebrada en -
Gtnebrn en 1958, sobre el mar territorial y la zona contigua, se 

dota de facultades a los Estados en for~a particular para contr~ 

lar y prevenir cualquiera acci&n que viole sua re~laQentos inte.I. 

nos relativos a la prevenei6n de la contaminnci6n y, en au artt
culo S~, queda eatablectdo que en la e~plotación de loa recuraoa 
vivoa del ~ar, loa Estados est&n obligados a no causar dafioe a -

¡atoa, abateni~ndose de realizar actividades contrarias a su co_a 

aervaci&n. Eate precepto ae vió cristali~ado en la convenc18n -
celebrada en Hontego Bay, Jamaica, en 1982. 

Un instrumento importante lo es el convenio de 1972, ~ 

sobre la prevención de La contaminactSn del mar'por.vertimieuto 

de deacc:hoa y otraa JD.atectaa. y en cuyo_ artfc:ulo vi ae eacabl~ce 
la oblisació'n de cada para de deaignai- una ai~t~ridad. p~ra' tutpe..:'~ 
dir loa permisos eapecialea para·haCGr ·vertit11ientoil 0 :·11evar loa , 

t'eagi•troa de _au naturale~a y cafli:-tdad 0 .: aa{, como 'ai .1u8ar, 'la ·:f.!.' 
cha y· el método de . :'•i'6rt:t111i ent_a·. - · ; .( ·~ ::;;:< _·\: 

:: : ;: . ·-;:- -~. -.--.-. .- .. '·' -
Nueat ro . paf• - clot4t8'A': iá'iÍ -. fúni:ti::i;nea -~ 8~.t:~·i-t.01:-01u\-te .•eñalA . 

daa ,en la Secretarta_ 1t'e_.Hart~a,_-·i::·o"si1-~·-_ ~~C:-o~idad." ~¿-~:pec·¿~·i·e 'Para 

el ejercicio. d~.7~~·~_::~.~-·~.-~~~:.-··.<.~~;~ . _ __ ·:.,:;: :·;.>: ."~·:{ __ -;·.~~---:_-: 
!1 

ci6n d~l ma'E' 

encuentra" en 

reglamen.to p11.ra p'reVenir.·y éo~c'r·~1a·r:. l~'·c~ftt;'a:ii:lin~-
por Ve'E'C i~1ento d 1! d esech.Ólll :.·"J_>;-:t~·~·: _~at·e·;1···-~:·qu~· :·.·~ . 
vigor· en Hi;'.xtc:o,- ha aido .pueat-~---~~- .. --~r·S:~é·t-c:O·_~Jior'."la 

tJro~ia Secretaria de 'E11tadl) a trav.li• de lá-,_A:r_s111i..'d·~-\N-~-~~~ní.ii~ 

(3) DtAit.10 OFICIAL DE LA VEDERAClON, 30 de enero de 1978. 

l 
¡ 



'º 

En 1969 la OKI/tHCO, elaboro una convención para la pr~ 

venciiSn de la conca111inaci'5n de los mares, por el petróleot "La• -

prohibiciones de la convención están basada• en el principio de -

prohibición absoluta de arrojar petróleo al mar",(4), 

Situación que en el fondo tiene un profundo deseo por ~ 

preservar loa ecoaiatemaa marinos, evitando que se derramen hidr~ 

carburos en las aguas de los océanoa, esta acción beneficia dire~ 

tamente a la población acu,tica y de aanera indirecta al ser hum.!. 

no, toda ve~ que ae trata de una fuente alimenticia, como ya lo -

hemos señalado y lo aeguiremoa haciendo. 

"En 1970, Canadá promulgó una Ley para la lucha en con

tra de la contaminación de las aguas, en una faja de 100 millas a 

lo largo de sus costas y retiró su aprobación acerca de la -juris

dicción da la CIJ/ICJ en loa asuntos concerniente• a la contamin.!. 

ción de las aguas". (5). 

Aunque ello conatituyó una fon:ia de extender las agu-as 

territoriales da Canadá, podemos notar como iate pa~a tiene con-

ciencia de la importancia que tiene el evitar la contaminación de 

las aguas, instituyendo-la Ley mencionada, misma que quedar& como 

antecedente para que posteriorm~nte so pensara en las acciono• r~ 

gionales y aubregionales a nivel aatatal, encaminada• a preservar 

las rique~aa ecológicas mundiales, 

(4) EDHUND JAN OSMA~CZYY., Enciclopedia Mundial de laa Relaciones Internacio
nales y Naciones Un1das, P.306, 

(5) OP. CIT. P, 306, 
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"por otro lado, el Cobierno de llolanda. con fecha 20 de 

julio de 1972, adoptó medidas tendientes a impedir la contamina--

ción del mar del norte y del canal de la Mancha. Con fecha 26 de 

Juni~ de 1972, loa Gobiernos de Polonia y la RepGblica Democrática 

Alemana, iniciaron en Berl!n un programa de cooperación mutua en -

el dominio de la protección de las aguas fluviales y del Báltico,

n1! como de la admóafera, contra la contaminación'',(6). 

Ea as! que podemos darnos cuenta como tiempo atrás, laa 

Naciones desarrolladas son las que cimentaron la lucha contra la -

contaminación de loa mares, y las Nacionea inferiorea, han venido 

adoptando ciertos procedimientos instituidos con anterioridad por 

otros paises y actualmente son tema de numeroaos debate• en lo• ~-· 

m&a dJveraoa nivelea. 

La convención de Helainki de 1974, for111.a parte;de .un-a -

de laa convenciones del Báltico, (1973-1974), para la pro¿ecci6~ -· 

del mar BiltJco contra la contaminación, eatableciendo la eatrecha 

cooperac16n y la ayuda mutua de lo• pal'.aea Biilticoa en_la luc_ha -

contra la contaminaci6n, en la coordinación de investigaciones --

cient!ficaa en estas materias y un sistema común de ~uper.;,isión ,· -

control e intercambio de información; incluye i.imita.c'i-ones o proh!, 

blcionea relativa• a la introducción en las aguaa del:Biltico d~·~ 

auatanciaa nocivaa e indica las regionea cuya' pureza' han -de ·cuidar. 

loa paisea miembroa. 
. . - ' ' 

En 1966,._la OHS/WHO, concluyó,'con ~~l~-~·ia_·:-'un·_.:ac~erd~·- --

parza la realir:ación, durante. u~ peria'd~ de ~i~co .Año~·.de.-inveatig'a 
ci6n •i;»bre contaminación, deaaliniza~ión: ;Y._ enfri~m-ie~·t·O de .la8· --= 

(6) OP. CIT. P. 306. 
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aguaa interiores contaminadas, aaladaa o calentadas por residuos 1!!, 

dustrialea; laa inveatigacionea recibieron el nombre-de -Programa-. 

Polonia 26-. 

tn P.0111&, entre el 29 de mar~o y el 3 de mayo de 1974-, .t!!.. 

vo lugar la Conferencia Interparlamentaria de loa palaea ribereños 

del Hediterráneo, dedicada a la lucha contra la contaminación del -

mencionado mar, absteniéndose de participar Bulgaria y la UP.SS, 'de

bido a la no aceptación de eatoa pa!aea de inclu!r al Har Negro de!!. 

ero del Hediterráneo, aicuación que for~ó a la preparación de una -

convención internacional sobre la protección del Har Mediterráneo. 
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Herced a loa trabajo• de la organizaci&n Har!tima In-

tergubernamental. se ha enriquecido la materia con la celebra--

ción de diversos convenios multilaterales como loa citados ante

riormente, que reglamentan con coherencia y sistematización téc

nica, las actividades tendiente• a la prevenci&n y control de la 

contaminación marina. 

En 1980 las autortdadea del PNUHA (PROGRAMA DE LAS NA

CIONES UNIDAS PARA EL MEDIO AMBIENTE), organismo que podemos CO.!!, 

aiderar ad hoc, declaran, que todos loa Estados, ya en forma in

dividual o conjuntamente, y por todos loa medio• apropiados, co

men medidas para combatir y limitar la contaminación, en eape--

cial por las actividades resultantes de la explotación de"hidro

carburoa frente a lae costas. 

Esta• medidas deben aer previstas en inatrumentoa y r~ 

glamentos que no sean menoa eficacea que aquelloa de Carácter i,!! 

ternacional dictados al respecto. 

El 6 de mar:r:o de 1981, Las ?laciones Unidas elab~ran 
un programa para el medio ambiente, a desarrollar en ~~ plan- de 

mediano plazO entre 1982-1983, de acuerdo el consejo.de ~dmin~s

traci6n en el noveno pcr{odo de sccionea 1 realizado en'Nairobi 1 

K.enia .del 13 al 26 de mayo de 1981: en él se hacen _comentarios··

respecto al Derecho AmbiP.ntal y señala como obj ecivo. •· el-- r-~:~nir_. 
loa datos e información sobre el propio ecosistema y publicarlos_ 

regularmente'' (7). 

De lo anterior ae desprende que el p~obl~~-; re-~a~ivo -

(1) FAO. FIAT PAt?lS, Co1:11unicado para loa_ medios d~ inf0rmaci6n, F.d.' ONU, Héx.!, 

co 1981. 



al medio ambiente·, -·preo'e.upa a nivel .. mundial, ain embargo, en la -

pr&e.tie.a, todo en su mayOrta ha quedado en meros proyectoa. 
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l.2,- DIFERENCIA ENTRE RECURSOS MARINOS ORGANICOS 

(BIOLOGICOS) E lNORCANlCOS 

Exi•ten naturalcente diferencias entre los recursos ca

rinoa orgánicos e inorgánicos, loa peces y loa cineralea reapect~ 

vamente, en lo que ae refiere a técnicas regulatorlas aplicablea, 

"Los peces, el principal recurso orgánico, aon el pro-

dueto de un complejo ciclo vital, vulnerable en aua puntos c:r1t1-

co1, tanto por perturbaciones naturales, coco hucanaa: Contacina

ciSn ocasionada por acbarcaciones y úreas terrestres o bien pric

ticaa pesqueras destructoras de especies, Por tanto, se hace im

prescindible la adopción en cedidas de consorvacióo que permitan 

mantener el nivel máximo de las poblaciones y proteger la capaci

dad regenerativa de las especies.'' (8). 

Lo anterior, no proporciona un amplio panorama con rea

pecto a las neceaidadea fundamentales de la humanidad y de laa e.!, 

peciea vivaa del mar, toda véz que constituyen una fuente alimen

taria incalculable, misma que deber5 &er utilizada racion&lDente 

en beneficio de las generaciones presentes y futuraa. 

En cuanto a técnicas de regulación y conservación, qui

z¡ el [actor =as importante que distingue a la peaca de loa recu~ 

aoa mineralo& ea la movilidad de los pece& como organiamoa vivoa; 

movilidad influenciad• por la búsqueda de alimento y de condicio

ne& aceptables de vida, aa1 como por otraa necesidades que apare

cen en ciertas etapas del ciclo vital. 

(B) DERECHO DEL MAR, Catudioa del Tercer Mundo, volúmen t, NGmero 3, 
Sept1Cl:lbro do 1978, México, D.F. P.13. 
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Ln peac.a es una ocupnción conocida y fa111tliar en caai -

todas las naclones. La formulación de principioa relac.tonadoa -

con la pesca es de interés inmediato y directo para todos loa pa~ 

•ea, ricos y pobres. Sin embargo, precisamente por esta razón, -

la innovación en lo que se refiere a la equidad ea tanto neceaa-

tia como dií:L'cil; en los p;itses que han conatruido a elevado cos

to flutas para la pesca en alta mar, basados en una libertad de -

pesca creada para beneficio propio no están dispuestos a sujetar 

sua actividades a regla111entación alguna, salvo el daño que cause 

a las poblaciones de peces. 

"Cualesquiera que sean las di[ercncias 1ntr1naecaa en-

tre los peces y loa minerales del mar, y ya sea que la historia -

hny4 [orculado en relación con los priceros nuceroaos principios 

legales que deben ahora someterse al m3s estricto escrutinio, el 

objetivo de loa paises Asiáticos compartido por quienes también -

au[ricron un pasado colonial y están resueltos a terminar con las 

relaciones de explotación entre loa pueblos, es establecer para ~ 

cada recurso marino orgánico e inorgánico, un régimen que garant~ 

ce su adcinistración racional y la obtención de beneficios a lar

go plazo para la mayorla". (9). 

El camino nos aluja cada vez ca~ del aparentemente sim

ple aunque en realidad explotador concepto de la libertad de lo• 

~ares, y nos acerca a loa reg1menes caracterizados por la conser

vación y la distribución equitativa de loa recursos o beneficioa 

que se deriven de aquellos, tocando en cuenta las necesidades e -

interesea de todos los paises, aean ribereñas, mediterráneoa o •!., 

fran deaventajaa de naturaleza geográfica. 

(9l OP. CIT. P.14 
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1,3 .- PREAMBULO AL NUE\'ll DERECHO DEL MAR, RELATl 

VO A LA PRESERVAClO?l DE SUS RECURSOS lilOLO 

ClCOS, 

En un tema de esta naturaleza, considero que cabe la -

pregunta de a1, e!ectivamente ¡ Existe un nuevo régimen sobre de

recho del mar?; y es de señalarse que a pesar que desde que la -

Asamblea General de las Naciones Unidas, enfrentó el problema y -
de las numerosas sesiones que al respecto se han reali%ado, tanto 

dentro del Comité AO-HOC establecido en 1967 y transformado en --

1968 en la Comisión Preparatoria sobre los usos pac1!icoa de loa 

fondos marinos y oceánicos más alla de los llmitea de ja juriadi; 

ción nacional, como de la Tercera Conferencia de las Naciones Un~ 

daa sobre derecho del mar, todav1a no ~e llega a una nueva conve~ 

ción donde se establezcan preceptos innovadores¡ sin embargo, con

sidero que muy pocos pondr!an en tela de juicio el hecho de que -

en pocos años, el derecho del mar ha pasado por algo as! como una 

gran revolución, 

"El concepto de Groccio del MARE LlBERlUM, basado en :..

una apologta que cumple fines propios sobre un mar cuyos recursos 

eran inagotables y que estuvo destinado por más de tres siglos a 

justificar la e~plotación de lo& mares por y para beneficio de -

loa poderes marltimos, se ha terminado para siempre, independien

temente de loa resultados de la Tercera Coaferencia de las Nacio

nes Unidaa aobre derecho del mar", (10). 

(lO)OP.ClT .P,2B 
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En tanto que la coo!erencio y natural=•nte la Comisión 

Preparatoria ha contribuido ampliamente o la dealntegroción del -

antiguo derecho del oar, el proceso ha estado en desarrollo por 

un p11.rtodo considerable, anterior 11 las etapas preparatorias .de -

la Tercero Conferencia sobre derecho del mar. 

Ea de señalarse que los progresos tecnológicos modernos 

que han mejorado loa métodos de explotación de loa recursos del -

mar y creado a su vez, nuevas oportunidades, pero ta=bién nuevos 

peligros de conflictos y rivalidad, sobre recursos siempre en dl.,!. 

mlnuclón y la consecuente necesidad que exista una administración 

racional en la explotación, lo cual no puede lograrse en base a -

la doctrina LAISSER FAIRE, de la lla111ada libertad de loa 111area. -

El peligro planteado por loa riesgos de contaminaciQn, ya aea oc~ 

•lonada por una explorac1Qn y explotaciQn sin control y el delib.,!. 

rado o accidental lanza111iento de desechos en un a111biente marino.

requiere una reapueata internacional positiva que solo puede aer 

obtenida dentro de un 111arco completo del nuevo derecho del 111ar. 

Un factor aún 111aa it11portante para producir loa ca111bios 

revolucionarios que han ocurrido ha sido en 1111 opiniQn, el logro 

de la independencia de numerosos paiaea cuyoa puntos de viste en 

el pasado hablan: sido daapectivamente ignorados y cuya demanda de 

compartir anterior•ente loa· racuraoa dal mar hubiara aido conaid.!, 

rAda. co1110. preaunciQn ." 

·"Al obtener -la independencia tie111po atriia, loa pa!aea -
. . . 

Ld.tinoameric.anoS-· fueron naturalmante, loa pree.uraorea "eU esta de
m:a·n_d~' "e.01110· "pue_d_e ._·record~r.i"B por las declaraciones de Santiago y -

Kont-ev-ideoh~ (11); 

f.11) 01'. Cl'I, P, 29, 
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Con todo, •in el consenso de loa nuevos palaea de A•ia 

y A[rica, los puntos de vista Latinoacericanoa solo hubieran ap~ 

nas abollado la fortaleza privilegiada de las potencias mar1ti-

maa. Sin embargo, es la creciente demanda de estos pa!aea de -

Afrtca1 Asia, Paises Mediterráneos y América Latina, por juati-

cia e igualdad en la participación de loa recursos marinos, lo -

que ha hecho inevitable un nuevo orden legal. 

A) ASIA 

Desde tiempos remotos el mar ha ofrecido al hombre va~ 

toa recursos de alimento, riqueza y poder. La respuesta humana 

para aprovechar eatoa recursos se ha visto limitada hasta hace -

poco por au capacidad extractiva y por el nivel técnico de que -

diapon1a en un momento dado para localizar y utilizar talea re--

El rápido desarrollo de babilidadea 111arinaa 0 especial-

111ente la naveg-ación y la pesca, por parte de unoa cuantos pa!ses 

de Europa Occidental, los condujo no aolo a soñar en ilimitadas 

riquezaa, sino a penaar que lea pertenectan y que talea produc-

toa eran inagotable•. aurgiendo el'concepto de la libertad de -

loa aarea, mismo que eatablect~ que loa marea y aus recursos ea

tán abiertoa para ser utilizados y explotadoa par· ta_daa loa pa{

aes ain distinción. 

. . . . . . 
Lo que se_ ignoraba enton_cciS, _e.ra._que un._grupo-'muj re'd!!. 

cido de pa!aes poae!an 18. t~cnologt&'y l~·-c&paC:ÍdAd.para _explo-:--

t•r loa productos de l••:a8uaa ·de 1~~--·aar•··~ 

La v-~ata;_m~yOrta_ d-~- nacia'n~~-.---en-'eile·: e'ntcincea un per1S: 

do de iet~rgo · en,:au_ .. hiat~r.1·~-- C~CliC:~' ·enc·antr-ó ·en·. l~ libertad do 
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tos mares poeo •1sni!tcado real, tl concepto ~odr!a durar =ten

tra• ln poblactón fuese relattvaoente pequeña, alejada de una o~ 

k•nt~aeión demoerátiea y por tanto coatrarse cuy li~ttadas dema~ 

da• aohre los ali~entos y otros recursos provenientes del mar. 

De esta =anera la conciencia de la riqueza cartna y su 

pot.enctul O!Hl:Sl.iir!a siendo prl\•ilegt1u!o de unos cuantQa pa!ses. -

Con el feno~enal ereetciento de la poblact5n y el 1ursiciento en 

la eorrlente principal de la vida 1nternacional de cuchos eata-

doa nuevos, ae acplió la conetencta, lentacente de tal rique~a y 

la correspondiente demanda de parttcipación equitativa en su di~ 

trihuciGn, 

La manifestación de tal demanda cueatra dos aapectoa -

báatcoa; El primero que los paises en desarrollo con costaw de -

Qagnitudea importante• buscaron incte=entar au juriadicción na-

c lonal, cu4ndo menos con el fin de explotar sus recuraos, Se -

opuaieron entonce• a los confines tradicionales del oar territo

rial. el cual había tenido que aceptar eo~o neceaariaQente eatr.!,_ 

cho. de acuerdo a un supuesto eaqucma natural de las ca•••· El 

aegundo lug11r, t.odoa loa rataca en deaarrollo buscaron part1c1-

pat en el control de acLividadea en ñreas maa alla de au juria-

dicc1ón nacional para asegurar, 

"Loa recuraoa en loa que pereibto.n un int.11.réa pa:i:ticu

lar o comunal no fuesen explotado• dcsenfrenada=ente con propÓ•~ 

to• egoista•, 

do en cuenta 

atno sobre una base racional y equitativa, tllnien

la• neceaidadee de toda la eo=uaidad, 

Su dcrec~o e explotar sus recuraoa aobre un funda=ento 

ec;uitat1vo, no fue.se. anulado e subvertido. po-c una explo.tacióo -

excesiva por ~aa potencias mundiale•. 
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Que la tec.nolog!a desarrolleda por unaa cuantas aocied~ 

de•, fuera difundida- .. todo a loa paises po.ra per=.1tirlea conver•

ti-c en realidad el derecho de participac.iOn que recl1u11sban".(t2). 

·. ·, ' . 
Del- Primero de dichoa aspectos deriva el concepto de Z_g, 

na Econó111cA Exé:.1ú·.:1va; dcrl aegundo lo. idea de la admtntstraciOn 

cozaunaÍ· de·_:los,re~ura.Oa que_yacen fuet:a de la jutiadic:ctón nacio-

aal. _.~---:.:,'_.: /·--.:____ · 

""-- -. ·.-· .. :Eri._.el_ .. c,••_o'de __ -10.- re-curaoa crgíinicoe, eate concepto de 

'adzainiat_rac.i_So -ae:_i-Ofie_re· a un ai•te:ia, en gran parte [tagaencado 

del ~an~i-o·' d~ ·, ia-- Peii:cá. Tratiíndoac de cata iit.anera un pl:incipio -

·e.-~~C:1~i·~~f1; una· barenctii común de lu. hui:i•nidad • aobre la b••• CO!t 

p9.raé.iva"de ··la nue.va ,autoridAd intet'fH1cional de lo• fondos 11.1ari-

o~• ~ · -dótk.da ·d.' Í)~dare.S globa lea. 

:,':::- -<, ~;··:·~-rRx~~;-

i..o.•· países a!ricanoa, cona1deran de vital importancia -

en et· nuevo: derecho, del mar- la aparición ~el concepto de zona cc_!t 

nóaica, eXcluaiva, .Y• que per11:1ite a lo• e11tadoa de la co111ounldad in_ 
ternacional ejercer competencia jurisdiccional para explotar, ex

plurar Y con•ervar sus recuraoa org&nicoa e inorgánicos; aprove-
char la inveatigación ciiantlfica e[ectuadc en loa pai•e• deaarro

lladoa y proteger al aabiente =•rino ain privar a la comunidad la 
ternacional de laa libertades de navegación y aobrevuelo. 

(12)01'. CIT/ P.p 12, 13. 



Algunos aspectos Cürdinales que deben ser mantenidos en 

el concepto de zona económica exclusiva, si esta ~a de coadyuvar 

a la creación del nuevo Orden legal, son los poderes discreciona

les de loa pa1sea costero&, contenidos en el artlculo No. 61 del 

Texto integrado oficioso para fines de negociación (TIO) sobre la 

conservación de loa recursos org5nicos y en el Artlculo No, 62 -

del mismo, sobre la utilización de ellos, 

Bajo el primero, los paisea costeros determinarán la 

pesca permitida y "asegurarán :::iedinnte las ¡:¡edidaa pertinentes de 

conservación y administración, que la preservnción de loa recur-

aoa vivos de la zonü económica exclusiva, no se vea amenazada por 

un exceso de explotacian''. (13). 

De acuerdo con el segundo art!culo, en tanto que se pr.!!. 

mueve el objetivo de utilización Óptima de los recursos orgánicos 

en la zona loa pa!ses costeros deber5n ''determinar su capacidad -

de explotar loa recursos vivos de la zona económica exclusiva y -

dar acceso a otros pa!ses al ~xceso de la pesca permitida, sobre 

la base da loa tér=inos y condiciones espocificados en este artl

culo". (14J, 

Es de considerarse que para que los poderes discrecion.!. 

les de los estados sean viables, dcber¡n asegurarse en primera -

instancia de la utilización Optima de loa recursos del mar que h.!. 

biten sus zonas econÓ~icas exclusivas, para evitar au desperdicio. 

(13) OP, CIT.;. P. 30 
(14) OP. CIT, P.p. 30, 31, 
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Cn tema que ~cgún loa pa1aea africanos debe aer resuel

to satisfactoriamente se refiere al derecho de acceso de los pa1-

•e• en v!aa de desarrollo que no cuentan con una salida al mar, y 

de aquellos en situac16n geogrifica desventajosa, 

"Actualmente troce de 10111 veintinueve paises que no ti.s_ 

nen salida al mar, son africano&~. (15). 

Si bien codos loa palees africanos fueran calificados -

de estar en aituaci6n desventajosa, siete de ellos, desde el Ea-

trecho de Gibraltar hasta el de Sab-el Mandeb, quedarlan inclu1dos 

bajo cualquier definición basada en criterios geográficos, 

El embajador Bernardo Zulueta, el 18 de octubre de 1977 

al dirigirse al segundo seminario sobre la econom1a de loa océa-

nos, efectuado en Suenos Airea, manifestó: 

''El nuevo derecho del ~ar, se aleja de la vieja doctri

na de la autonom1a soberana, resultado de la juat1ficación jur1d! 

ca que sirvió de excusa para las grandes desigualdades del colo-

nial1amo poltt1co y económico, en Africa estamos dispuestos a coa 

tribuir a la creación de este derecho del mar como parte integral 

de nuevo orden econ6mico (lb}. 

Con ello, se cierra un cap!tulo mal de la participación 

que el Continente Africano ha tenido, respecto de la formulación 

de\ nuevo derecho del mar, haciendo patente su interés por regu--

(\5) OP. CIT. P. 34. 
(lb) OP, CIT. P.p. 34, 35. 
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lar y mod1[1car de =anera equitativa las relaciones ·1nternaciÓna

lea que sobre el aape.eto de preaervación de loa re.curaos orgiín1.;-

coa marinos ae requieran, 

C} PAISES HEDlTEttRA.?:EOS 

Tradicionale1ente, el M.i.r Hediter:ró.neo, aparece co.l:lo un 

oapacio aar1t11110 abierto y ao=etido al principio: de la libertad.

de loa =ares, t1uy rara vez ha sido considerado como- fuente de ri
queza. 

Para los pueblos de la región, ea fundamentalmente v1a 

de navegnción¡ la pesca mar1tiaa solo ha tenido interés secunda-

ria, pues las aguas no son muy ricas que digamos. 

El Mediterráneo es una zona geográfica que posee carac

ter1aticas peculiares, mtamaa que dtf!cilmente se adecúan al nue

vo régimen sobre derecho del 111ar, en virtud de su estrechéz; pues 

nuDerosoa Estados, no están an posibilidades de establecer una z~ 

na económica de 200 millas; tal ee el caso de Túnez an razón de -

la proximidad de las costas ltalianaa. 

Asl ea imposible conciliar en la región lo relativo a -

la zona económica exclusiva y da patrimonio común de la humanidad, 

algunos tratadistas consideran que ea necesario elegir aunque me

jor serla deacartar ambos conceptos sobre todo si aa tiene en --

cuenta la pobreza de las aguas del mediterráneo, pero ai es post-· 

ble adoptar el eaplritu del nuevo régimen sobre derecho del mar.

por lo que hace a la preservación ecológica, Mar Mediterráneo. 

Loa Estados del Mediterráneo, jamás ban sido insenai--

blea a los peligro• que amenazan su mar. En el pasado se unlan -
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en contra de la pirater1a en defensa del dereeho de la libertad 

del co~ercto Aarttluo. En la actualidad deben luchar contra un -

flagelo ecológico¡ eato ea, la conta=inactón del Mediterráneo, -

que traatorna las cond1c1oTiea nor~alcs de lo que deberla aer un -

desarrollo ea~a~ de aat1aíacer laa ncccaidadea de la región, 

Un plan de acción ~editerráneo, !ué elaborado en el cu.!, 

ao de la pri~era coní~rcneia de Barcelona, celebrada del 28 de -

enero al~ de febrero de 1~875, 

"La conferencia aolicit.O al director ejecutivo del l'ro

graAa de laa Naciones Unidaa para Europa, considerar un plán que 

incorpore loa siguientes objetivoa! 

Planificación int11gr11l del doaart-ollo y'l'ii. ad:=tnta:...

traciSn de loa recursos Aedltar-ráneoa. 

'P rog rat11a coordinado de invGatiiJ~c-1~~-~ _--~i& ~i~n~¡a CO!l, 

tlnu.a e lnt_ercambio de - infor111Ac1_0n, ·a.it -l:i~mo· l~_ co•- · 

rreapondle.nt.e evaluacÍéin del estado-.de_:la ·contamina-. 

c.tón_ '1 de las 1!ledidas de pr_oc0cci6n·: 

T::""atado 1!larco relativo a "1·a _;:~-~oce~·c·~6ri del medio. mn

-rino, aal cc:ii111:i protO~OlO~ re.lati~oá;-

Impllcacia~ea· _lnatituclonalea )r flnancieraa del plan 

d~ acc16n".· (17), 

(17) O-Po CtT, p, 42; 
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EL pri111er rubro del plan de acción, contieoe un progra-

111a aocioconÓllllco coJuJcldo coco PLAN ,\;~UL, y- que tiene coi:io princ.!. 

pal finalidad conciliar el desarrollo econ5mico y social, con la 

conservación del 111edio ambiente. 

El PLAG AZUL, debe ser considerado COJ:IO un proceso con

t!nuo de polltlcas co~patibles entre los estados, en aateria de -

desarrollo y de cedio acbientc, 

Se ha pensado llevar a c~bo acciones de lndole secto--

rlal encaminadas a la preservación del alllbicnte marino, ea aal -

que una unión de expertos convocada por el Director Ejecutivo del 

Programa do las Sacioncs Unidas para Europa, que tuviere lugar en 

Túne:, entre el ¡• y el ¡¿ de enero de 1977, tiene como objetivo 

crear una estructura cediterránea que asegure ln protección de -

las zonas costeras; es as1 que los pa!ses en deanrrollo de ln re

gión, han mostrado mucho interés sobre el particular; Llbano por 

ejemplo, proyecta crear un parque marino nlrededor de la isla de 

l'al111as. 

La mas notable participnción de organizacionea regiona

les, os el Congreso General Hediterrüneo para la Pesen, (CGHP), -

que en 198Z tomó la iniciativa de preparar un eatudio acerca de -

la contaminación del HedlterrSneo, en ella loa pa!sea mediterrá-

neoe on vtaa de desarrollo participan activamente en las activid~ 

des del consejo, siendo sus miembros Argelia, Egipto, Ltbano, Li

bia, Hnrruecos, Slberin y Túnez, 

También debe deatncnrse la participación de lna colecti 

vidndes territoriales; buén ejemplo es el de las ciuda~es medite

rráneas, que tuvieron una primera conferencia mundial inter-comu

nal en 1973, y adoptaron una carta que pretende naegurar la pre-

aervación y la valorización del Hnr Mediterráneo. 
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O) AHERICA LATISA 

L4 decidida participación de América Latina por establ~ 

cer un nuevo régi~en sobre derecho del car, parece aer el result~ 

do de una oezcla en !~ que intervienen varios ele~entoa heterogé

neos, entre los que cncontraoos un 3dccuado desarrollo aoclo-eco

nómico, el derecho a r~ivindicar y disponer de los recursos del -

car y el diseño de una pol!tica tendiente a la conuervación de -

loa recurso• océanicos frente a ous costas. 

ta bien &4bido que el principio de la libertad de loa -

mares ae !undó en la precisa de la inagotabilidad de los recursos 

vivos del car, que eran considerados RES MULLIUS, y que con el e~ 

rrer de los años, con el incre~ento de las actividades pesqueras 

y de los progresos tecno15gicos, el ejercicio de la libertad de -

peaca acarreó graviaimos problecas para la preservación de cier-

taa especie• marinas, mismas que fueran sobreexportadas y en alg~ 

noa casos llevadas a su completa extinci5n, 

De aqu{ la importancia que adquiere la obra de Andrés -

Bello, denominada PRI::CIPIOS DE DERECHO INTERNACIONAL, publicada 

en Santiago en 1832, en la que se contemplaba la agotabilidad de 

los recursos del mar, y se justifica el derecho del estado riber~ 

ño a aprovechar y conservar las especies marinas que se encuen--

tren frente a sus coataa, El texto original as el siguientet 

"Hay muchas producciones marinas que se hallan circuns

critas a ciertos parajes, porque as! como las tierras no dan to-

das unos miamos futoa, tampoco todos los marea suministran unos -

miamos productos. El coral, laa perlas, el &mbar, las ballenaa,

no se hallan sino en limitadas porciones del océano, que se empo

brecen diariamente y al fin ae agotan, y por grande que sea en --
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otas eapee1es, 14 fecundid3d de la naturale~4 no se puede duda~ 

que la concurrencia de auchos ruebloa harla ~as dit!cil; aeno• -

fructuosa su pesca y ~enbar1a por extinsu1rlas, o al ~enoa por -

elejarL"s de unos car.::s a otros, ~;o s.li'ndo pues, inagotablea P.!. 

re~e quQ serla licito a un pueblo a~ropt~rse lo~ p3r~jes en que 

sa encuentran y qu~ no c~t;n actualgcnte poseidos ror otro'',{18). 

Este es el principio funóa~cntaL que AcCrica Latina t~ 

ma como bandera, a (tn de eatablcc~r ~undiaL~cnte una conciencia 

raapecto de la ioportancta de preservar el ecosistema marino, -

tal y como lo señala el nuevo régimen sobre derecho del mar. y -

esto es en beneficio de las generaciones presentes y futuras. 

Un aspecto de suaa iQpQrt~ncia y por la que Latino Am! 

rica aboga en la época conteQporanea, ea el relativo a la ragul~ 

ción de la investigación cientlfica earina, ello en virtud de la 

riqueza de los mares en óotc continente, del estar en aptitud de 

aprovechar adecuada=ente aus recursos~ y par4 elevar el nivel de 

vida; de su11 pobl•ci11nes.. 

ActuatmGnte son cinco paiaeu que han legalizado lo re

lativo a la inve•tigación cient1!1ca aarina. 

"1,- Argentina c¡ue en 1973 0 estableciO normas para tn

veatlgacionea ctentlficaa y t¡cnicaa que se realicen en aguas •!!,. 

jet.ae a la aoberanta nacional en el suelo. y aubauelo de dichas- -

aguaa y en la plataforma continental argenttna; 

2. .- :araail- que en 1969 • regla111entO' el otorgamiento de 

pel:'ciiso• paTa realtz.ar expedtctone.·s cient.lfic.es,en el'_ mar¡_ 

(18) Ot'. .CtT. p, 1S7. 
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3.- Ecuador cuenta con un reglamento para la concesión 

de permisos a naves extranjeras para visitar con fines turlaticoa 

o cientlficoa el mar territorial ecuatoriano, sus costas ~ is--

laa: 

4.- Haitl publicó en 1970, en decreto de 11ancién al CO,!!. 

trato que autorice n una ecipresa extranjct« a i~ve~tigar, cxplo-

rar y recuperar cualquier buque naufragado,,, que se encuentre -

dentro do las aguas terrltorinlcs de ese pals; 

S ,- Perú por decreto Ley de 1971, reglacientó las activ.!. 

dades de investigación vinculadas con el proceso de explotación -

de los recursos hldrobiol6gicos", (19). 

Para estos paises entre otros aspectos toles cocio el r~ 

conocimiento del t1ar territorial hasta el 11mite máximo de 200 m.!. 

llaa, ea una Corca de preservar la sobcranta y juri&dicci6n del -

estado ribereño adci~a un 11cite interno donde sea aplicable para 

loa fines de la cocunicación internacional y no excluya la coope

ración y explotación de recursos, invcatigación cient1íica y pre

servación del modio carino. 

(19) OP. CtT. p. 1~7. 
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1,4 .- Al'ORTAClO!l DEL CENTRO DE ESTCtllOS ECONOMlCOS Y SOCIALES DEL 

TERCER MUNDO {CEESTEH} AL ACTUAL ORECHO DEL MAR, RELATIVO A 
LA PRESER\'ACION DE 5US RECURSOS BlOLOGl.COS 

Los pa[scs del tercer ~un~o ti~ncn csp~cia1 interés en 

que las riqua~as carlnns senn csplatd<lds rdCionnlccntc y de con-

[ormidad con el criterio ~e justicia rcdistributiva. En la actu~ 

lidad se tiene un conocimiento relativo a las p~squcr!as y en si

ailar medida de los recursos en hldrocarburos, =lentas que a las 

plantas na han aerccldo aún la atu~ción que ~crecen. 

Estos problemas se ngravnn en el tercer mundo debido a 

qua en ellos la invcstisaci5n cicnt1ftca se encucnta a«n en sus -

primeras [ases y por otro lado a la confrontación de diversas di

ficultades para alcaniar la inforonción que poseen laa Naciones -

deso.rro lladaa. 

En uno. de las ponencias del secinario internacional 

acerca de el tercer =undo y el nuevo derecho del car. dentro del 

careo del nuevo ürden econócico internacional, trató la cuestión 

de la disponibilidad de recursos carinoa del tercer cundo, en la 

que la cayorta de los participantes subrayó la importancia del t~ 

ca, el cual fué desarrollado entonces par diversas expaaitaraa y 

cacontaristas. La evaluación del potencial ecanócica marino exi

ge na solacente cayar in!arcación sino en espacial, uno adecuada 

farmuloción cctadalÓgico; al respecta se manifestó que las recur

sos del car no pueden ser analizados de manera aislada, sino en -

relación do la econocla en su conjunto. 

"La necesidad de estudiar conjuntacente la situación de· 

los recursos marinos y el órden aconócico, asume la mayor icpor-

tonei:i en los paises del tereer 111undo, debido a que en ellos las, 



posibilidades de empleo de la !uerza de trabajo aon restringidas. 

y que el problema alimenticio tiende a agravarse". (ZO}. 

Es por lo anterior que fué planteada la necesidad de e~ 

plotar de manera racional los recursos carinos, no solo en térmi

nos de usos alternativos, sino tacbién, de las técnicas, loa vol~ 

menea y loa ritmo de explotación. 

En una de las ponencias se describió la situación ac--

tual de la pesca, la cual cono se sabe ha sido afectada por la a~ 

perexplotación de alguna~ áreas importantes y señalaron la icpor-. 

tancia de tocar cedidas de conservación so pena de agravar loa -

problenaa que actualmente enfrenta dicha actividad. 

Los participantes coincidieron en que la explotación 

irracional obedece a varios cotivos, principalnente al de la necs 

B16ed de producir cercanc!as y de acucularlas, antes por la sati~ 

facción de las necesidades de ln población. 

Solo as! podr{a entendei el poi qud lae regiones de mós 

alto potencial productivo son superexplotadas, y encontramos &o-

nas con bajo nivel de c~plotación, todo ello en virtud de encon-

trar en las primeras, e11pccies de inayor valor económico y prote1n,!. 

co; dando como consecuencia que algunas especies ae pierdan a la 

hora de su captura. Ello tiene que ver en los pat~ones de conau

mo alimentario impeiantcs en las naciones desarrolladas y que no 

aon ajenos en los pa~scs del terce~ mundo. 

(20) 0?. CIT.?, 170. 
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2.- OTROS ANTECEDE~;tES SOBRE LA PRESERVACION 

DE LOS RECURSOS SIOLOGICOS DEL MAR 

Es cierto que la coounidnd internacional se ha preocu

pado por conaervar los ecoai•tecaa; por lo que hace al cedio cat1 

no, loa resultados obtenidos gracias a cientfficos interesados en 

dar a conocer a la luz pública la situación real de loa océanoa,

ha parcitido a loa diversos organiscos internacionales crear ord~ 

naciontoa de carácter univeraal, de acuerdo con las circunatan--

ciaa icperantea. 

Con el presente trabajo pretendo analizar algunos ---

acuerdos y tratados intern11cionalee, tal y como lo hecoa visto --

con anterioridad, aún cuando no se contendrán todos, tendrecoa la 

oportunidad de conocer algunos que contienen di•PO•icione• rele-

vante• y a la ve~ interesante•, re•pecto del tema qua nos ocupa. 

A continuación, estudiaremos algunos otro• documentos, 

de carácter internacional y que particularmente me parecieron ad.!. 

cuadoa pera aer adicionados, aclarando que con todo• ello• no ag~ 

tartamoa tan exten•o tema, pero se puede considerar que ae ha --

abordado eran parte del mismo, y que deberá aer objeto de estudio 

y análiais en el presente y futuro, aiampre en beneficio de la h.!!, 

manidad. 



33 

2 .1. - LA CARTA DE DEREcHos' Y· D~BERES-: l:coNoHicos 

DE LOS ESTADOS Y '-EL USO DE RECURSOS NATURALES 

E• evidente la injuatlctá_ exl.11t~-~te:e~_·1a11 -;elacion~a -

internacionales ·producto' de una aituacl6n. crea.da a travSa de la -

historia contemporlinea y del ·aiateÍii.a aoci~l-capl.taliata diacri111i-:

nador y explotador de loa d&bllea en ben0fici~ de ioa 'fuerte•. _en 

ea te caao laa naciones induat.rlalea poderoaaa e -ltaperialiataa. ha~ 

conducido a una aituacidn inaoatenlble en el mundo actual. la dl

vialón ea clara; por un lado, dentro del capitaliamo al rededor -

de 35 paíaea econóaicauiante avanzados e in.duatriallz:adoa de Euro

pa O_ccldental, Norte América, JapGn, Australia,· Nueva Zelandia e 

larael, con' menos de ocbociento• millone• de·babitantea, por otro 

lado m~a da ciento noventa pa!aea o entidades, .da ella• unaa ae-

tenta aon pequeño• territorios, ialaa y arcbipiélagÓa, del llama

do tercer mundo, donde vivan aáa de mil aetect'entoa mi.llanea de -

persona•, en forma aepatada existen catorce naciones aocialiata•. 

la República Popular China y Albania_ integran un bloque especial 

con ciento veinte millones de gentes, todos eatoa en diatintoa -

grados de deaattollo, 

Ante la. aituaci6n del "dl!ficit global del tercer =i.undo 1 -

11patecen documento• como lii. ·c¡c-ta da Detechoa y Debate•- Económ:i.-

coa de loa E•tado•, que_ aapéz6-. forjarse d'e•de 1972; cri' la. tetc,!. 

ta aeaión da la UNCATAP,· Celebrada en Santiago de ChilG, El Lice~ 

eta.do L~ia Echevert!a Alv~tez-, pceaidente de H'xico, pte~•ntS l·a 

iniciativa para au elaboración y después de doa año.• 1 cuando el :... 

llaaado grupo de loa cuarent~a, inCagr~-do por repreaentantea·de -

pa!aea de dt'atintaa poaicionea econ6mica1 '1 pa"l~ticáa, hubo int.e,i 

venido en la• actividades de su 'redacción ~inal, ~e aprObó ~·' c'ai:. 

t11 el 12 de diciembre dti 19'7& poT ciento veinte voto•: a favor, -
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•eia en contra y diez abstenciones. 

En el preámbulo de éste docuccnto, ae dice que la carta 

fué creada con el objeto de contribu!r al establecimiento de con

dicionea favorables para la elicinaclón de loa principales obati

culoa del progreso económico da loa pa{aes en desarrollo; la ace

lcraciSn del crecimiento económico de estos pa!aea; la protec~iSn, 

conservación y mejoramiento del medio ambienta. 

Todo ello mediante el robustecimiento de la independen

cia económica de los países en desarrollo, 

Para lograr lo anterior, la carta aenala que todoa.·loa 

Eacadoa tienen y ejercen soberanía, poaesid'n uso y diapoaie'i6n, - · 

sobre aua recursos naturales y actividades económicas, con el f{n 

de que loa 1lliamos Estado a establezcan políticas adeCuadas, para ~ 

lograr una autosuficiencia econ&mica, 

Otro aspecto conteaplado en cate in11tru111ento 1 es.-:'e1'.re.:. 

lativo a las actividades de c:ooper11ción, entre Estados a~b;e.·la-·,;,;.·.-,· 
base de un sistei:ia de in!ori:iaci6n y consulta pre~ia, psr~'-de.eSta:. 
manera obtener una óptima utilización do los recursos naturales .. -, 

que deben ser compartidos, y ain que se causen daños a·-1as '_les.!_t!. 

mos intereses de los demás Eatadoa, 

Lo anterior viene a complementarse, 

blecido que los Estados tienen el derecho de asoc-iar~e e~· 'arS~n·i
zacionea de productores de materias prii:iaa, a f!n de desarro1lar 

sus ec:onom!as nacionales, 11a! como el contri.bui.r ai crei::iiii.:i.ento_ -. 

soatenido de la econoi:i!a mundial, aux:lliando en la medida de-·lo -

posible a loa pa!sea en desarrollo, 
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En consecuencia, todos loa Estados tienen el deber de 

respetar el derecho que aaiate a otro Estado, abateni~ndoae de -

aplicar medida• económicas y pol1ticaa que lo pudieren perjudi-

car o limitar en au carrera de desarrollo económico. 

Ea importante señalar, que en el cuerpo del documento 

anali&ado 0 queda establecido que loa fondo• marinos y oce¡nicoa 

aat como au subsuelo, que ae encuentren fuera de la jurisdicción 

da lo~ Estados, aa1 como loa recursos que se encuentren habitan

do &atas, aon patrimonio común de la humanidad, hecho que fuera 

objeto de un estudio mas completo, por parte de loa integrantes 

de la Tercera Conferencia de lea Naciones Unidas aobre Derecho -

del ~ar, y que fuera contemplado y plasmado en un cap!tulo espe

cial, denominado "LA ZONA"· 

"En consecuencia, loa Estados deben dictar normas tejl 

dientes a la protección, preservación y mejoramiento del medio -

ambiente en general, siempre en beneficio de las generaciones -

prasentes y futuras; esas normas y las pol!ticsa ambientales --

adoptadas por ls comunidad internacional, deben ser establecidas 

cuidando el que no se afecten las actividades de los pa!ses en -

desarrollo, asimismo deben velar por que a trav'• de las pr&cti

ca• que realicen los diferentes Estados, no se contamine el me-

dio ecológico de loa otros Estados o de las ~onas aituadas fuera 

de la jurisdicción nacional; podemos señalar que es este instru

mento, entre otros, un trampol!n para impulsar a los Estados da 

la comunidad internacional a la elaboración de acuerdos y trata

dos internacionales en la esfera del medio ambiente". (21). 

(21) ORCANlZAClON DE 1.AS NAClOt.'ES trnlOAS, México 1973, publicación de_l CCnt.ro 
de lnformaci6n Econ6mica y Social/opt. 
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~· principal objec1Qn que sa ha pue•to a la carta de -

derecho• y deberes econ&=icoa de lo• E•tadoa y el uao de recur•o• 
aacuralea. conai•te ea au carácter mera~ente declar•torto, ain -

que se estable&can aanctones a loa pa{aes que na cumplan con lo -

dispuesto, en eonaccueacia podemos decir que no ea mas que un --

buen deseo, en donde predominan los tneeresea econó=icoa del maa 

fuerce, ain embargo au !uer&a moral es grande, por lo que deaen-

~aacarará a los poderosos que el capitalismo ha creado y a los -

cuales no piensan de mutuo propio ceder aus derechos. 



2.2.- CONVENTO S02RE LA PREVt&CtON nE LA CONTAMlKACION 

DEL H.AR POR \tEttilHlENTO tlE. DESECHOS Y OTRAS MATE

R.lAS (CONVENClON DE LOtlilRES "t.DC/72"), 

Laa partea contratantes del Convenio sobre la preven

ción de la contaminación del m~r por ve~tiaiento• de dc•echoa y 

otraa matertaa. (Convención de Londrc•). han pugnado porque la -

dtne1neración en el =•r aea reacr1ngido lo ~i~i=o po&ible. Pa
ra ello loa f:9tadoa partes se verán obli¡ados a pro~over indivi

dual y colectivamente el control efectJvo de todas las fuentes -

de contaminación. 

En lo individual, 105 Eatadoa controlarán la contami

nación en la medida y an proporci6n a su capacidad ciant!fica. -

ti!cnl.ca y econócic:a. Desde el punto de vista colect.ivo, los pa! 

ses deben arcont:ar sus pol!ticaa par4 el control de la contami

nación. para lo cual, •e es[orzar&n en celebrar acuerdos regton~ 

les con los Estados dal área ¡eo¡rDfica respectiva, mismo• que -

deberán versar preferentecente sobre vertimiento de desechos. 

El LDC/72. as aplicable en aguas internacionales y e~ 

tablcce proh1btctonea aa! co~o concrolea muy estricto• a vertt-

mtentos de ciertas sustanciau o desecho• efectuados en el mar, -

as! como el deber de evalusr loa poaiblea impacto• del vertimien 

to de residuos radioactivos de bajo niVlfll, ya qu111 no ae. cono'cen 

lo• efectos qua pudieran tener en lo• ecosistemas marinos y la -

salud humana; prohibir de manera tajante el verttmtento.d~. raai~ 
duos radiactivos en el mar. sobre tQdo se ~onaidera·que·a1 ~año 

ser& causGdo mayoritorlnmente a aquellas naciones que no efac--

tGan dichos vertimientos. 
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Por lo que hace a loa probleaas relacionadoa con la t~ 

portación y exportación de residuos peli¡roaoa, ai bien. ao preve 

que el 'n!a•i• prtnctpol en eate punto ae refiere a la »ituaci&n 

que prevalece en !uropa, donda ea indiapenaable el moviaiento --

tranafronteri~o de reaiduoc, cabe señalar que en el ámbito regio

nal, México ha adoptado una posición de prohibir da ~anera terai

nanto la !aportación y exportación da reaiduoa peli¡roaoa. Aaiai.!. 

ªº• la Convencióo puede aervtr de foro para proAovar la prohibi-

ción absoluta de que pa!aea generadores de residuo• peligroaoa, -

en loa cuales au legtalación exige medidus de control coaparativ~ 

aante maa coatosaa que la e~portación de '•toa, loa env!en a ··•

otrQ• pat•e• c:o=o l• &Qluc1Ón a aua prQblema•• 

Cabe mencionar que dentro del Convenio Kixt~o-E•tado• 

Unido• aobre. Cooper•c:iGn ¡:1ara el mejoramteato del iaedio &111biente 

en la :ona fronte.ri;za, ae eatia estructurando lo• n.ec:~~t•tzio1(.1:1ec:,i' 
••rio• par• e.vitar loa movi11:1ienr;o• tranafronteri&oa de ·reatd110• ;"': 

·peltgro•o• entre KSxic:o y loa tatados Unidos. 

_"E• i11:1porto:nte rec:alc:•r lo: relaci6n extatente- ent're. __ la 

inc:lneractón·en ~l 11:1ar y er-ve~tido de residuos radtaci.1vo• 1 ·ya -

qU~ -de'·-~c:Uerda·:-.- la -.~111.Íenda adoptada en 1978, e1".Cér111ino_ vi~t;Í.--
11119nto ·1n~lUye""a1 Proceso de incineración en el. 111.~r.· El ·1nc1né.-

rá:r-.re•1du0• radiactivo•. raault.a ·en _el vertido ·de -'e1e1:1uf-ntoa ra:.. 

diacttv-011 ai','maÍ- po·r-"ia depoalción de gasas y. parttcUi:'a.a conten! 

di\-~- -e~ ,l·a; e111iaionaa de los· incineradores". (22); 

., ·.:·, , .. - . 

(22). Obsen-•ciones de. la SEDIJE, a la Agetda propuesta. ~-.r~·-í;.- ·u_ -i-.~unlón con
aultiva de 1•• parte• c1>ntratantea de la· Convención lnternaetonal para -
prevenir la c.1>nt.11t:1inación del. 111.ar pa-r vert.1111.{entaa de :u1a-lduo11 y otras -
materiaa. (~C/72). 
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Ml:Jttco e•tu~o ~itpresent•do· -y -votó a fa~or.'.de-·ua~ uora
toria . al vart itaierlto : de'. d e•e~hos .. r-ad·i~ct: iv-oa • . recoQ·~'ndaa.do·, ~. r•.!. 

ltz:11ran 1nveat1g~c-io~~~--m~•- pr'oful'l.da9. eobra_·bto-lo-ita~· ~~d'i~-.~~10-.' 
gla en et ámbito ••'~t-~~ · c~n-· el ·p;opósito ·de· e~ai'~a~ --.1 · iÍ:Dpa'ct·Q· -

qua Eate tipo. de C:-obtAi::sinante :pudterá ejercer ·an -1a flo·;.~ ·y, fauti&· 

oar1n;.. •• · . ·, _--._.___ ·- ·-·.. . .. _.-. _-... - _:·_:_: ._:-.·_ '_·_· ''..:·:. __ . . '. 

·Hé·x·i-cO ae:_~Po~e a -~~do ti:po d~- vertititie~to -~ •. de"~-~ch~a · · 

radiactiVCls· en el a~r, aean· eat~a ·4~ al.ta o baJa irit-en8id·i·d _ya_:_ .. · 

·qu·a:_-nuGaCro. -G~bÍ.~~-ng" Ctene especial obligactón·.de Íllaat-en_er.·y ac-~'.!,_
cent:.ra~--iá eficacia de •ate inatru111ento internaeiÓnal. Lo' a:ate-

.ri~~~: .-~o·- ~1rCu1(-de ~er uno de los c.uatro p:.taea de-Posi~~~~O. d_S_~ 
Convenio. -d_tt· Londres, en e•t.• contexto y aiii' renunciar' .- au 7a:tt".!,. 
d!cio.·nal Poaiei&n- en la =.eteria, Hlxtco ae ha caraet.~ri_z~do_-por·:·""': .. 

aU ·reconoctda capacidad negociadora, con lo qua ha .~oni::ribuido-··a·; 

dar vi¡eneta'e inte¡ridad al citado convc:nto. _'La_po•t_Ú.ra del· Go-.. 

biernO de- Mixtco deberá ae¡uir aiendo la de pugnar por.el'no-ver

timtent.o de elementoa radiactivo• en el mar. 
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~.3,- EL PROCRAHA AMBICNTAL DEL CARIBE 

"CONVENCION pt CARTACENA" 

L• Converción de Carta¡ena, es eaencialmente un marco 

de trabajo, de acuerdo con el cual las partea contratantes y com

prometidas an e1 1 emprenderón obli¡&cionea legales generales para 

proteger el medio ambiente marino del Mar del Caribe, el Golfo de 

"'~ico y las ¡reas inmed16tamente adyacentes al Océano Atliotico, 

Ello cubre una variedad de formas de contaminac16n ambiental mar~ 

na, incluyendo contaminación derivada de loa barcos, vaciamteo--

toa, fuentes contaminantes con base en cierra, actividades en el 

lacho marino y contaminación tranamitida por aire e inclusive pr~ 

visiones aobre aaeaor{a en impacto ambiental y procedimientos pa

ra el establecimiento pac!Cico de disputas. 

Durante la ¿arcera Reunión Intergubernaaantal sobre el 

Plan de Acción para el Programa Ambiental del Caribe, celebrada -

en Cancún, Quintana Roo, del 24 al 26 de abril de 1985, loa pal-

sea de la región preocupados por lo& peligros que entrañan para -

los ecoaiatemaa marinos, las incineraciones y la eliminación no -

re&lamentada de reaiduoa peligrosos y sustancia• t6xicaa en el -

mar, aprobaron la resolución presentada por México, sobre verti-

miento o incineración de residuos peligroaoa y auatanciaa tóxicaa 

en la Región del Cran Caribe, mediante la cual ae oponen a la in

cineración y al vertimiento no controlado de estas sustancias, rs 

conociendo la gran importancia económica y social del medio mari

no, el entorno circundante de loa pataca de la Región del Gran C~ 

ribe y el respeto por las normas internacionales. 

"El Gobierno de los Eatados Unidos considera que la -

Converciún Cartagcna, ea un importante convenio qua contribuir& -

a que atandarda de co~taminación marina generalmente m&s alto• en 
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la región, aean más uniformes y m¡a estrechame~te relacionados 

con loÍI nueatroa. La convención re[leja ia:.·habil.idad de 'todos 

loa pa!aea· de la región para· tr~b~J:a~ ... hacia· U'~~-111et..:··~·¡;m:~n-·da--~'~.!!. 
tegar el _medio at11b.iente 111arino_ del máa ~-=pÍ-:Í.o_,Ca.ribe,. ·y· la ,tOmp~.!, 
na ratificación de ·1oa Eatado.l-uriidOs· .·-1-~' m:1·.~---,_.~B ·un·~

0

-d~m'oStra
ci6n importante da nuestro comproadao-con· e·~ta:·me·~--.-_.y:ca·n .la lte;,;:-

¡:iSn del Caribe". (23). --:: ... - \ ··,·, ·, '),.>·::··· '''-·:·-~---· 

. -. -' .. •' -·.::-:.:,-:·.: . . 
El Gobierno de loa Eiíi:'adOS uftidO~-,,~~~-.- qua -~í- protoco-. 

lo de la convenci.Sn proporcionará ~- i8 R~siSn un'a 'mejor. proéec--

ci6n da loa derra111ea de pet-~ó1eo y ot~a• · auat-'anciÍ~9: ~~i·1g·~~.·a:.·~, -
Por lo tanto abOga {uertemente por ia-: r'.iip1da pu~at.a ,;..; ,~i~or:·: d~:· 
la convención y protocolo mismo, 

Aa·i-mia1:10, a e. 'enfatizó que· dur .. atite i'a ·.No··;-.~-~-. ~,~,~~i&n 
conaultiva la ·oe1egac-1ón ·H111xicana, •~licitó·. 'lB~ ·.'p·~·r·t~.··-.·~~-rii:~a~.:_ 
tantea que ae abstuvieran de inciner&r en laa Aguas de- Car_ibe-y -.< 
.Colfo de Hlx.ico hasta no ~ener resultados de ia r8U~i6ñ d~ .ex·p·.~
toa del alto nivel sobre vertimiento de deae~hoa .. en_.ei--~-~i-,-'miSma 
que eat.ii siendo organizada conjuntamente- por 91 ~-o,Í>t_e,rno:'de· H&xi.:. .. 

co· y e1_ Programa de las· Niacionea Unidaa ·para. &i m8d
0

io·--&~bienCe,' -

(PNUHA). _-:.· 

A modo de .juattCtcación pod~ai~a ·co·~~~'~-{~ '.-:::·-_que en la·. 

Región-del. c~lco-da':H¡-xtco y e1·:·Mar·_-ca-r1be·;··c~nf.1'uy-8U;:,_;¡;.·- .~rie .- · 

d•. _ co.rr i_ent.ea _º ceA~-ogr¡f i~aa '.:.·qu.111-·_'h~~en. :.d~'.-' é~.t~·'·~~--~ :·_z"o~a_' __ ina_cn~a-~-
. ae'n.t e. -~-i~a en· ~-e-~url!'ºl'.I.~ '-~ 1~- .~-m.~~~·-'~-·-;_.:~.:d} ~.~·~.-.:--:C?.~/r .. Í_~~~~~:·.:·.~·o.n~t ~t ~-~ 
yen, - al·. miaao .t tempo,:. conducto_r.ea _de: rea td.uos contaminantes:- por·- -

,,.a-i-ttm:Í.ent'oa~nO---controladoa _q~e :iife~t.·~ d.·~ ;;¡-ah·ér·~:.su~~añciai loa 

frS¡ileo ••:·.~·:~··.~.•::~in•~:·,,',;°'' ;et:' . ': '.; :· 
(23) · AMt:RIC:O' FLORES NAVA a~évea __ 'c~ftaiderDCionti& ~~~;~ :~·~:~-~-c~ A=btental, !.d. 

_Yacatecu~li,_~~ 67._·· 
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Por tal motivo, ea neceaario 'reelizar.•cciones concr•
tii.• da pt'evención de la contalllinación del 111ar para lcigrar la ·con.

aervación y aejor aprovecha=tanto de aua recuraoa. 

En eate aenctd~, ·':/ ante la careftctlt.. de ,tnve.•t.i&acioaea 

y eatudioa en la re¡¡icSn aobre loa e!ecto• ,a :c•dtano Y. lai:ao ¡:.lai:o 

del .verti111ieru:o e iticineraeiói) de deaechoa en· al 1:1ar, el Cabierno 

da ~éxtc.o y. i."- Oficina R.egtonai'-pat'a Amirt~a _Latina·., ·el Caribe -

d•l PTogtama de laa Nat.ionaa Vntdaa para:'Hedio. Ambi•nte. Marino, -

han acorcl-ado · conv:acar a una reuciión de exPerc09, •n la -que ae •n.!, 
· ltce Y d·iacuta la viabilidad_ de rOali:tar 'tnveat~gaeionea coa el -

fin de poder establecer l•• dtrectricea para el vertimiento e in

cineración de ¿e•echo• en el Golfo de HExi~o y el Mar Ce~ibe, 
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J.- PR1HERA co::FERENC1A DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE 

DERECHO DEL HAR. 

La primera conferencia de las Naciones Unidas sobre De

recho del Har, ea la platarorma de impulso para la geataci6n de -

un nuevo Derecho del Mar: esta conferencia tiene como sede la ci.!!, 

dad de Cinebra, Suiza, hacia el año de 1958 0 en ella participan -

activamente AO naciones, miamaa que a lo largo de loa debates 11,!. 

vados al cabo emitieron diversas proposiciones con el objeto de -

conservar los recursos vivos del mar y que quedara contenido en -

la aubaecc16n B,- relativa a la pesca, del texto de loa artículos 

aprobados por la tercera comiai6n en el documento A/13/L21 de la -

Primera Conferencia de las Naciones Unidas sobre Derecho del Har. 

Las conclusiones de la conferencia técnica internacio-

nal para la conservación de los recursos vivos del mar, celebrada 

en Roma en abril-mayo de 1955; quedando de manifiesto en el párr~ 

ro 43 de •u informe, la eficacia de las organizaciones internacig 

nalca de conservación, para fomentar la conservación de loa recu_!. 

sos vivos del car, estimando que dichas organizaciones aon valio

sos instrumentos para coordinar loa esfuerzos cient!ficoa deaarrg 

lladoa con relación a las pesquer!ay y para concluir acuerdos --

acerca de las medidas de conservación; fueron las que motivaron a 

la comunidad internacional a iniciar el estudio y normattvidad -

del medio marino. 

Una vez que fueran examinados loa problemas expuestos -

por pa!sea cuya subsistencia o desarrollo económico depende prl-

mordialmente de sus pesquer!as ribereñas, o que sus mEtodos de -

pesca estén limitados a l~ pesca local, ya que cuentan con peque

ñas embarcaciones, es !negable que al adoptar una conducta de co~ 
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cientizac16n en el orden de que la !alta de atención a talos si-

tuacionea, volvería incompleta la labor de esta conferencia, afe.s:, 

iando directamente laa buenas relaciones internacionales: se con

sidera que las fórmulaa aprobadas para la aoluci6n de loa p14nte.!,_ 

miento• aertan complementarias de las diapoaicionea que se han 1~ 
corporado anteriormente al aiatema de derecho internacional; por 

lo que ea recomendable para loa Estados pres tan la debida cola

boraci&n para la justa solución de los problemas internacionales 

mediante el establecimiento de acuerdos regionales y el reconoci

miento de 111edidaa unilaterales debidamente justificadas o,a cra-

vSa de otro u otros sistemas de cooperación internacional. 

:'' _::: -_:_; 
Loa Eatadoa participan.tea adoptan 81- pr.ocadimi~nto' -da ..:· 

abatonclón 0 con el r!n do deaarr-ollar o roatab_lec~r_·1a· prod~ctiv.! 
dad de loa recuraaa vivaa del mar, Con ea ta -~~éit.Ud -é~Pi-~&~:-a .:,_. 

vielumbr-arse el interés mundial aabre el pa'rt1C:ula~-~----·ollo tÍ'One -

como fundamento, el inforJ:11e da l·a ·conÍ-ereri-c1a· t-ó~nÍc~:,1ntorn-ac:Ío
nal_ para la conaervación de loa r-e'curaoa-_vivoa del mar. 

. . . ' . . -- . 

/\.medida que aviiR~a la ·-conCerencia, ae Su·¡~ie~e a· loa Ea

i:adoa que a modo· de ·J:11edio11 preparatorios,· adopten diversas paa1:u

r.a80 en.·relación.a 14~ ~edidas .de coÓperación necesaria pai-a con 

laa organii_a.ciOile--~ intii!~~aCi-on~lea dedicado.a a· la conaervación de 

lo_a recurao-a· _Vi~o~ _d-~1-J:lla.Í',. as!- co.mo el eatablacimiento de normas 

de carácte"r ':lnt
0

erno que- tengan coao finalidad la preservación del 

medio marino,, 

Muy ·especialmente en el proyecto de reaolución relativa 

·a loa pro-codiaientOs moderados de sacrif:lc:lo de loa aerea vivoa -

__ del 111.:ir, aé pide a loa Eatadoa: "Que por todoa loa aedioa a au -

diapi:t111ición~ prescriban i::étodoa adecuados para c.:lpturar y dar 

muerte a loa anlMalea =arlnoa, en particular a laa ballen4s y Co-
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ca• de 111anera que en todo. lo·_posible se. l_ea .witen aufril:l:tientoa" 

(:!4). . . -· . ' . . ., -·- ' 

t>e lo: ante
0

rior: -.la, co111"un1d_ad; interna_ciOnal -.-dtij. A 

daa laa ·baaeB. ,con· el:_o_bJ~to 'de proteger ·a:·: e&·aS::e~P~ci~S. 
' ' ~ 

,-. .'' ':.·.:.·.·.· . . 

aenta-
al c•t.!.. 

··;.j::! 

~._. 1:~·- Qú~-:_~;~:{ ___ -~-~.;~~:-o1_iO' d~;'_ 1_a·- 'c·G~~i¡:éa ·moderna- en cuanto a 

loa 111ed i~á de: _e_~_P_lota~_i_SI¡ >d_~\.10~-:·r_~·c~_r'_aoil : __ ~ i~oa:_<d-01 ·~ar ·:exPone •!. 

:"::: .::.:::::,··~:~{,t~~~:'~,f::·~.·~ '. •. ;:.·: d ~~-.~·.«•~···; .··· ..... 
. . _:_2,·~:~~:~-~~'.>·l~-i':-'-_~:;~;Af;~-~~~-~-1~.:-~. ~,•.:_~~-ªª.ª~rio que ae tomen 1110-

d ida ii t_e __ nd ienc~_a_i0a_'-.:l•":<ªºªª,'"r~ac1S_n · de_·--_d icho a recuraoa . cuando exia 
tan·-~;rU~-baa'· ~ieJ;~:r

0

(!'C·~~t._,~·uf-Í~1-~ftte~·- P~ra· dcm~atrar que la ex0plot~ 
ció~-- de:---~1Súno~ d-~;-~1.'i:~~-~--~-~ .. ~~-~-'. t.~~dú'c1t-ae.en ·d~aperdicio, dafto o 

"'~x·C:-~riiil~·:i.';;~'· ,·_:'.· -:·; .. ·:;:•,·;··:;-'·· r," · .,,~ ... 
-- 1' ·--:- • ;"· .. _.· •. 

·,'._ ':" ·:_, .. ,,_,._ ::·~::};~:~::·.('_:¡';: ' -:;."' --.... ' 
3:·.:.·'que·.111'finalidad·primordial de la conservación de -

loa r~'cura·a-~·;_-~-iY"~\1-:·'d~t'-·iaá~--.con.Ciate ~n conaeguir el rendi1111ent-o -
, . ' ·- ,- . .' .. -·.; :··. _, --:,->- -~'";, .. -·- :· -. ", -- . 

éipti1110. cona tan t. e;·:_ para' ii.aegura r. el 111áxi1110 .' abaeteci1111cnto de al 1--
men.to~_-_·y: ~·e·~~-· p\:.Od-~c'i~S'" d.~:; o;:t·ge·n · ;.;arÍ~~-. en· f~rma útti. para· la 
hu111anidad o· "··>··· ··!.'.':: -:-:·.-. 

~ -:"', ,_'_~·-; -.'-~;: ;'/,':_" 
-..'·: :-::¡\· ·.,_. :.-F· 

4~;.:- q·u~::_'. .. ~i: _c~r~_ú1a1'_ae·,pi01r-~iii·_·._~-d_e ·'con~~ .. r~-~-ci6~~ :·d'~be -
t.enerae ·en. ~~-~,~-c--;'-~-i:~ i~t~·~es·;,:-;ici-:'E~ ta·d~ ·. rib~r~·ñº ··en·· el. 111·aa"~'eni--·~.:. 
111 i en to'.- d ~- l~---··p·~o·d·~~:¿·1~td.~d·.;·:·~s;~·1~-~ _:"r'e'~u--r~o~:-: d ~.:.:~-1~·~· ~-ª~ -~~orit.18"uoa' 
a·.aue .'~aeta·;-~·/ •;,-;_.·,- ·.-.--.-.'·· ·:·}··-'. .. ,__..- .. ,·.· ·.;·._,-; -·' 

•, ;,~ Qu•¡~~;,~:':;~~:¡~;~'.:[:~~~~;1:.u•'.•uf::~ e l~aotua-
. -:-::; ::<.::' :--''· :.' ~-. ¡:;,;;''¡_- "'~-~ ;. r -. • .· ·.': ¡,-". 

' '' · .. >;·<;. '"··'' .;. i 
{Z4) Tr.xr0--0P.tCttl.J-·;-·.:·?r:d~'ii~~ ,.ai-_Eaiu1ii01';1-NO.ciOn:es .. tJnida~, 15 .de abTll de 1958, 

P.183., . . ' 
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lidad la con~~rvoción de loa recursos vtvoa del mar sugieren la -

clara necesidad de que ae resuelvan sobre bases de cooperación 1!!. 

ternacional, mediante la acción concertada de todo• los Estados -

interesados y que el estudio de la experiencia de los últimas ci!!. 

cuenta año~ y el reconocimiento de la diversidad de sistemas eco

lógicos en que loa programas de conservación deben ser aplicados, 

indican clor3me~te que estos prosramaa pueden llevarse a cabo con 

111ayoT oftc:acia sobre la base de regiones o de especies marinas" (25). 

Toda ve~ que las anotaciones ~nteriorea, figuraron como 

preámbulo del proyecto de conservación, que elaborara la Comisión 

de Derecho Internacional, cabe señalar que la preocupación de la 

miama, a~n cuando se reatringa en eate caao a determinadas eape-

ciea, ea de Vital importancia, tod* ve~ que podemoa considerarla 

como una diapoaición ben~fica para la• eapeciea marinea. 

Queda oatablecido por lea partea integrantefl que todoa -

loa Eatadoa tienen derecha a que aua nacionalea se dediquen a la 

ppsca en alta mar, atendiendo a la• diapoaicionea sabre con&erva

ción de recuraoa Vtvoa, miamaa que ae adoptaron en esta canven--

ción y por virtud .de las que los Estados quedan limitados en au -

relativa libertad- de pesca y al mismo tiempo obligado• • presen--. 

tar Una Condticta acorde can la conservación de la ecologla,mari.:..-. 

na. 
. . ·. . - .. . . ' . 

El texto da lo~ artlculos aprobados por la tercer-a co
0

mi-· 

alón cóncluy6- una vez. que loa estados reunidos emitieran" y defen·.:. 

·dier~n 11Ua propueataa, entre otras nCJ·.meno~ 1~Pori:"an.t:~~.· iaa ;de·:-

(25) or. CIT.- P.' 179 
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••esurar en priaer lugar el aba•t•cimiento de- ali:~é~~o·a -pa~a· el -

conaumo hu111ano y en aegundo lugar la adopcióft. dé:.-=edida~ · p_.rtin•!!,. 

tea para l• conservación de cierra• aapeciea mar-tñaS, 

Por lo que hace a la reSulación de' laa actividadaa pea--· 

quoraa en alta mar, loa Eatadoa deben notificar al Dir~ctor Gene

ral de l1t.a Naciones Unidas para la Agricultura y la Altmencación, 
lo relativo a la afectación de determinadas especie.-, con el fin 

de conservar loa recuraoa vivos y que loa Estados tensan conoci-

miento de loa métodos adoptados con ese objeto, Loa Estados rib~ 

raños tendrán la obligación de poner especial interés en el mant~ 

nimiento de la productividad de loa recurso~ vivos del alta mar -

adyacente a •u mar territorial. teniendo derecho a participar en 

condicionea de igualdad en toda organi~ación de eatudios y aiate

maa de investigación o reglamentación, aGn cuando aua nacionales 

ae abaten¡an d• peacar en ella, deben entonces establecerse nego

ciaciones entre los estados que coincidan en pescar ~n una zona -

determinada; ain que algún estado ponga en vigor medidas que con

travengan lo convenido; lo anterior quedó establecido en el arti

culado del texto original de l~ primera conferencia de las nacio

nes unida• aobre derecho del mar, gracias a la propuesta emitida 

por loa Estados Unidos de América, Paises Bajos, Reino Unido de -

la Crán Bretaña e Irlanda del Norte, a trav&s del documento ----

A/COllF.13/C.3/L43; ast como la ei:i.itida por Biri:i.ania, República de Co

réa, Costa Rica, Chile, Ecuador, Filipinas, Indonesia, H&xico, N~ 

caragua, República de Viet Nam y Yugoslavia, en el documento ---

A/CONF,13/C,J/L65, 

Laa propueataa anteriores, aon de gr&n importancia para 

la conferencia, toda vez que sustituyeron a laa propuestas ei:i.iti

daa -pOr ·Costa 'Rica,Ecuador y Perú aat coao la de 'Yugoealavia, que 

•tt v'teran contenidas en loa doeumentoa o\/CONF~13/c~·3/L41 ·.¡ --~--



L,13 reapectivaQente, 

E:at:os documento• conteo!an p~opoaicionea si:::iilares, ún.1-
camente que pretend!an que ae hiciera una coopilación maa eacueta, 

distinta a la que encontraooa en el texto aprobado, 

Por otro lado, cuando las negociaciones entre citados no 

den lugar a un acuerdo, el ribereño, podr4 adoptar unilateralmen

te Dedidaa de conservación aieDpre que respondan a una necesidad 

urgente, a la lui de loa conoc!Qientos que ae tengan aobre la pe~ 

quer!a, fundados en dictá=enea c!cnt!ficoa pertinentes y que no -

discri=tnen ni de hecho ni de derecho, a pescadores extranjeros; 

eataa =edidaa prevalcceran en tanto se solucione cualquier ltri-

¡io que pudiere surgir 5obre su validé~; la• d1ferenc1a• que aur

J•n entre loa catados serán aoaectd4a a conaideración, •ieqpre -

que ae solicite, y la reaoluctón 5erÁ emictda por una comisión B.!,. 

pecial compueata por cinco Qiecbroa, salvo que laa partea deeidaa 

resolverlo por otro u otroa =edlos pae!fieoa. ~o anterior !uC t2 

mado en cuenta por loa estadoa participante• en virtud de la• pr~ 

pueataa emitidas por diversos paises, con el objeto de lograr re

aolver loa proble=aa internacionales por medios pacifico• y ade-

Dña para establecer las norqaa con el objeto de inte¡rar la com1-

a15n especial, a fin de que aua deaictones aeaa obll¡atoriaa par.a 

las partea de la causa, aa! como para la co=unidad internacional. 

Queda contemplado dentro del cuerpo de esta conferencia, 

ro•pecto del ca=bio de loa hechos que formen convicción en la co

misión especial, para que a in•tancJa.de loa eat•doa intereaadoa, 

de coaúa acuer~a. aodifiquen la• pOl~ticaa de conaervaci~~· adop-

tadaa. 
. ". . :·· ._. ...... _· .. ; ___ ... .-·· :_::_ 

\>or últ:i110 ae establece ta 11.bertad de p'e9ca·.util1~ando 

inatru11¡ento• o aparejo.- que para .u.fune~onalidad--de-ban-ael!' fija-. 
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dos en el lecho marino, teniendo derecho a ¡o:ar de sus frutos, -

tanto los nacionales de detcrcinada ribero como loa extranjeroa,

en base equitativa de acuerdo a los necesidades del estado riber~ 

ño, Indebidamente queda abierta lo posibilidad de establecer co~ 

troversia cuando algún estado tenga interés en determinada espe-

cie que habite en aguas fuera de su jurisdicc16n y bajo la de --

otro estado, y aún en alta mar. 

Lo anterior tiene fundacPnto y se encuentra contenido en 

el texto de los proyectos de resoluc16n aprobados por la tercera 

tomis16n, en el docucento A/CONF,/ll/L,21, anexo, mismo que por -

ser de grán importancia a continuoci6n transcribo el conrenido de 

loa mismos, 

"PRO'Y&CTO DE R&SOLUCION SOBRE LAS CONVEHCIONES INTERNA

CIONALES PARA LA CONSERVACIOH DE LAS PESQUERIAS. 

La Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho 

del Har, 

Advirtiendo que la conferencia técnica internacional pa

ra la conaervaclón de loa recursos vivos del =ar, celebrada en R~ 

=a en abril-=ayo de 1955, canlfestó en el párrafo 43 de su infor

ae, au opinión acerca de la eficacia de las or~antzaciones inter

nacionales de conservación para fo=entar la conservación de loa -

recursos vivos del mar, 

Estimando que dichas organizaciones son vali~sos instru

aentoa para coordinar los esfuerzos cientificoa desarrollados en 

relación con el problema de las pesqucr1as y para conclutr acuer

dos acerca de las acdidas de conservación, 

Reco::oienda: 



so 

1),- Que loa Estados interesado• cooperen para eatable-

cer loa reg!nenes de conservación necesarios por conducto de las 

organizaciones que ae ocupen de detercinadaa zonas de la alta car 

o de determinadas especies de recursos vivos marinos, y que por -

lo deo¡s se atengan a las recocendaciones que figuran en el info,!.. 

oe de la conferencia de Roca¡ 

2),- Que siempre que sea posible. se recurra a dichas oi 
gani:aciones para desarrollar las negociaciones entre Estados que 

se prevén en los art1culoa 52, 53, 5~ y 55 destinadas a resolver 

los litigios y dar efecto a las medidas de con1er~ac1ón aceptadas, 

?RO\'ECTO DE RESOLUCION SOSRE EL PROCEDIHIENTO DE AllS'I'ENClON, 
La Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho -

del Har, 

Teniendo preaente la concluai6n a que llegó la Conferen

cia Técnica lntornacional para la Conaervación de loa Recursos V! 

voa del Mar, celebrada en Roma en 1955, de que ( cuando uno o mia 

pa11ea tengan oportunidad de deaarrollar o restablecer la produc

tividad de aua recursos y cuando tal desarrollo o rcatablecimien

to que efectúan el Estado o los Estados que loa explotan aea nec~ 

aaTio para Qantener la productividad de los recuraoa, ae deben e~ 

tablecer condiciones que favorezcan tal polltica ),~Informe de -

la conferencia técnica internacional para la conservación de loa 

recuraoa vivoa del mar ~publicación de laa naciones unidas, No. -

de venta: 1955.11.BZ), 

Reconociendo que en situaciones eapecialea, en que se r.!. 

quieren excepcionales esfuerzoa y conaiderablea reatriccionea im

puestas a los peacadorea, para obtener el desarrollo de- la produ.s, 

tividad de loa recursos o el restablec1Qiento de loa recuraoa di,!. 
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minuidos por factores naturales o por agotamiento anterior. lo -

existencia de un incentivo especial serA un factor decisivo para 

estimular a los Estados o seguir eso polttica. 

Estimando que el procedimiento denominado de abstención, 

expuesto por las delegaciones del Canadá y de los Estados Unidos 

de América en el curso de las deliberaciones de esta Conferencia, 

servirá en situaciones especiales al intcr~s general de la con-

servación, esti~ulando a los Estados a implantar y proseguir pr~ 

gramas constructivos de conservación al 01egurarles el producto 

de sus esfuerzos, 

Reconociendo, no obstante, que por ser el procedimiento 

de abstención un concepto relativamente nuevo y por ser ahora rs 
latlvamcnte li=itadaa en nú=ero las situaciones especiales en -

que serta beneficioso, existen dudas sobre la necesidad de inco~ 

porar este concepto a loa art1culos aprobados por esta Conferen

cia, pero esti=ando que, a =edida que pro¡reGe la ciencia de la 

conservación de las pesquerlas y adquiera =ayor eficiencia la o~ 

tención de loa recursos vivos del =ar, puede au=entar la su=• de 

oportunidades de aplicar el procedi=iento de abatenc~ón, 

Decide rcco=endar a loa Estados que utilicen el proced!' 

=lento de abstención cuando sea adecuado, co=o incentivo para el 

desarrollo y el restableci=lcnto de la productivld3d de loa re-

curaos vivos del =ar. 

PROYECTO DE RESOLUCION SOBRE MEDIDAS DE CONSERVAClON DE t.A ALTA -
MAR AD\'ACtNTE 

l.a Conferencia de las Naciones Unidas sobra e·l .Derecho ..:...: 

del Mar. 

To=ando nota de la opini&n de la _co·n·ferGnC1ia·· Técnica 1_!! 
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ternaclonal para la conservación de los Recursos Vivos del Mar, -

celebrada en Roma en abril-mayo de 1955, y que figura en los p&-

rra!os 43 a 54 y otros de su informe, de que todo sistema de org~ 

nlzación de las medidas de conservación necesita, para aer eficA:, 

la participación de todos loa Estados dedicados a la explotación 

intensiva de la especie o las especies de or~aniamos vivos del -

mar que son objeto de este régimen o que tengan un interés eape-

clal en la conservación de esa especie o especies, 

Recomienda a los Estados ribereños que, en loa casos en 

que una especie o varias especies de peces u otros recursos vlvoa 

del mar habiten a la vez la %ona pesquera ~ujeta a su juriadic--

clón y zonas de la alta mar adyacente. cooperen con diebaa organ.! 

zac1onea internacionalea de la conaervaci6n encargadas de facili

tar y aplicar las =edidas de conservación en la alta =•r adyacen

te. para dictar y hacer cumplir, en cuanto aea factible, laa med.! 

das d• con•ervación necesarias en laa zonas pesqueras aujetaa s -

au juriadicción, 

PRO~&CTO DE R&SOLUCION RELATIVA A LOS PllOCEtllMtENTOS,HODERADOS DE -
SACRIFICIO DE LOS SERES VIVOS DD. MAR, 

La Conferencia de laa Naciones Unidas sobre el Derecho -

del Hai-. 

Pid~ a loa Éatado9 que, 11or. iodÓa,·1~.·<m:~~·¡~~~:·.~·-~u dispo

sición pt"e11criban método a ade.cu~doa .P.e~·~· ··cap_t'.Urar~ .. f."da'; :mu.arte a 

loa an1=alea marino e en. pat"t.icula~ a l~s bA11·e·na~ ··y·< foca••· de 111a

nera que 'en todo lo postbie ·s·e-'lea·ev.Ít~n·;·s~Í:_;_i=Íen.t_os"(26), · 

(26) 

. . ' . . . . . . . : . : .• - ' ' . :·· ·'· .. ' . . . ~ 

ANEXO, Del Texto .Original. da· ioa· pr'oy
0

ectos de resolucióR.aprobados por lo 
Tercera Comisión, de la rri=era Conferencia de laa Naciones Unidas sobre -
Dereocho del Mar, Ed, o~u. abt"il 1958, PP. 18l·y:1s2, 
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A grandes rasgos podemos darnos cuenta que cata pri~er -

conferencia aobre derecho del mar, carece aún de aspectoa que re

gulen con aayor eficncia el aspecto de la preservación de los re

cursos vivos del mar; pero e• innegable que fué la platafor=a pa
ta que la comunidad internacional se avocara al conoc11111ento de -

tan import4nte tarea, 1or lo tanto se convoca a los paises inte

grante• ~ a loa que deseen participar a una Segunda Conferencia -

sobre Derecho del Mar, a celebrarse en el año de 1960 en Cinebra, 
Suix_a, 111t1u:ia que aet"á anali:tada a&s adelant.e. A 111ayor: abundamie!!. 

to, la pri111era es clara en cuanto a la preocupación que existe en 

el ámbito internacional para resolver esta situación trascendente 

en el futuro de la hu111anidad, 

A continuación tran•cribir€ una narraciQn, ac~rca de la 

contaminación da la• aguaa an Europa, y de l•• cauaas de ella, 
con el objeto de darnoa cuenca, del peligro que exiate para la h~. 

uanidad, en caao de querer ae¡utr explotando y utilizando a la nA_ 
turaleza tan irracionalmente co1110 lo venimos haciendo deade laa -

épocaa 111iía remot_aa 1 

'
1To111.e111.oa ~01110 eje•plo el mar 111editerr,nea 1 este. aa un --

111ar prácctcasiiente cerrado; de aq,ut 11u Vulnerab1i1dad, l.a pregunta_· 
aurge en el aentido de LCómo podró librarae de todoa loa venenoa 

que l-ebOiut-, cuando 111 ~nt.~rca111bio de 111ua asuaa ae re.aliia in.uy, 111!!, 

r"am.ente y ·~olo por el est.recho di! Gibraltar? Pero ·eaco· no e9 to-

do1 Son' ·=.u che a loa 'cut'aoa fluviales ··que Vierten fin e•t.e mar- o.ta .. 

lado, a:rraatrando c~naiio loa 111ateri_o.le111 contaTllinan_iea 'ui:banoa;--·-. 

induatrtale• y agrlcola• producidos por loa 1ndi~iduoa que pue-~-. 
bl8-~ la11·'tie~::_aa ~irc.u~daniea¡ l.a priné.t-pal._cauaa:~e au enVOne,n_a

Q:ientc es la conta~inactón de loa r!os que.&u el Vierten aua ---

_a¡uaa. 
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A través de las inveatigaciones reall:adas por cient!!i

cos eapecializadoa en materia de contaminación de las aguas, es -

posible examinar loa deltas y loa estuarios de los ríos, así como 

sus desembocaduras, en el delta del Nilo, a pesar de la recienta 

y·dramátlca disminución del caudal de este r!o, ea patente a lo -

largo de las costas todo un muestrario de aguas cargadas de scdi

mlentoa, de desechos do todo tipo y de contaminación de origen -

principalmente agrícola; el r!o Po por su parte deposita en la -

costa residuos industriales que él y sus afluentes recogen en su 

recOrrido al drenar la reglón m&a industrializada de Italia; en -

cuanto al majestuoso r!o Danubio, no está azul, sino amarillo, e~ 

nagoao y cubierto de espuma, por todos loa brazos de su delta --

vierte en el mar 1;egro 1011 retilduos acuaulados de11de su naclalen

to. Algunas reglones de este amplio delta siguen siendo pequeños 

santuario& con una naturaleza intacta todavía; pero en conjunto -

~ste r!o recoge loa desechos de ocho pa!11e11 muy induatrlalizadoa 

y acumula en sus agua& todo tipo de venenoa. 

Actuando como riñone11, los r!oa drenan las materlaa org! 

nlcas en exceso los abonos, pesticidas, gGrmenea patSgenoa, y ve~ 

tidoa industriales tSxicos procedentes de loa tres continente• 

qu~ baña el Mediterráneo, para verterlos en esa enorm8 cloaca· en 

que ae ha convertido. 

0

Las· ~~eatras de agua· márinas qU:~: ,i'_Oe .~~zos_ d·~ben-_ext.ra~r 
de las cercan!-aa.~dél, c'om~ltlj o.:- a ide~Cir~l~~ .: dC: .FD-~-a~"r~Héi ,. _-·&e en-:-· 

. cuent ran co~ta~tnadaa a · t~l-. srAdt>, _que ;~d.~b_Cn. u·s~~--._·r·i-;¡-j .. e~ .. · pe_~-f e C. t.!. 

mente eat8nC_~~·::Par'~. e~itar' el' contacto .con, esas ,ag'uaa P_~nZOñOsaso 
···;._ .. -· 

'·A tres -1ti1\$m~·tr~·ÍI ·de :i~ zOi~ · dC -~;;ñt~~l~ac~~·~ 111.Sxima, 



55 

posidon1a& marchitas y descoloridas: como loa escasos cangrejos -

que merodean entre ellas, estas algas luchan por sobrevivir, aof~ 

cadaa por el cienio metal!fico que pesa sobre ellas. Con el paso 

del tiecipo, algunas espeeiea vegetales y ani111alea particularmente 

resistentes lograrán quitS hacer de este desierto su morada. La 

naturaleza ha ido perdiendo en grln parte las opciones merced de 

las cuales la vida puede diversificarse y perpetuarse. 

En el Mediterráneo, la flora y la fauna en todas aua -

formas decaen con dramática rapidEt; ea un hecho innegable. Por 

su parte, los grandes peces del mar abierto, han abandonado ya z~ 

nas que en otros tiempos fueran florecientes, dejando el lugar a 

algunas algas pardas. 

Prueba fehaciente de que el hombre puede utilizar plen..!!. 

mente loa recuraoa marinoa ain agotarlos, ni deatruirloa, ae en-

cuentra en la Tunicia, a laa orillas del lago "El Biban", unido -

al mar Hediterr¡neo por un eatrecho canal¡ aunque constituya el -

principal recurso de laa poblaciones locales que dead~ haca ai--

gloa pescan el él, eate lago ea muy abundante en peces¡ en eata -

amplia laguna alejada de la civilización industrial, la peaca se 

aigue practicando a la uaanza ~radicional; la peaca nunca ha aido 

un factor de explotación abuaiva de loa recuraoa de eate medio •..!!. 
labre, cuyas plantaa y .animales ae han encontrado con todo el --

tiempo necesario para proliferar, Laa aguas no catán contamina-

daa, y la fuerte corriente que laa vivifica lea regenera constan

temente; por desgracia ae trata de un caao aialado, anico milagr!!_ 

aamenta preaervado en un mundo amenazado¡ un caso imposible de r~ 

producir en loa pa!aea fuertemente industrializados y en aquellos 

en loa que el turismo hace todo lo posible por aer reapetado"(27), 

(27) JACoUES-IVts COUSTEAU, Los secretos del HAr, Ediciones Urbi&n,Espaiia 1982, 
P.p.44 y ~s To;:io IV. 
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Aún cuando el contenido de lo apuntado anteriormente -

puede •er .en cierto inodo extenso, considerS hacerlo así toda ve:; 

que se trata de la opini6n de uno de los m!• importantes cient{[~ 

coa, dedicados a la 1nveatigac16n de loa marea, y aporta elemen-

toa relevantes para los legisladores en esta catarla, ya sea a n,! 

vel internacional o a nivel local. 
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4,- DERECHO VIGENTE SOBRE PkESERVACION DE LOS 

ltECUltSOS BlOLOGtCOS DEL MAR 

NOTA: l'RELIHJJ:Alt 1960 

En el mea de uarto de 1960, vuelv'n a reunirse las na

ciones participantes de la Primera Conferencia de las Naciones -

.Unidaa sobre Derecho del Xar, con el fin de ampliar, proponer y 

depurar el contenido de la Qiaua. 

Esta Segunda Conferencia. tiene como aede la ciudad da 

Cinebra, Sui~a: han transcurrido dos añoa deade que ae dió tni-

cio a la pretensión de elaborar un nuevo Derecho del Mar, tiempo 

que no fué auftctcnte como para prepararla adecuadamente, pues -

la primera Conferencia fué relatiVaQente un fracaso, por lo tan

ta la que ae celebra en 1960, ea débil, sin Gnlaaia f{aico ni •.a 
ral;. ain la autoridad que conf1at"e un Acuerdo 11111:pl10, fiicil, 'ho]:. 

gado, co~o el que ae requiere pera adoptar un procedimiento que 

trocienda a nivel internacional. 

Se trata de i1;11ponot o de imponer•e aob:re la s.ravitaci6n · 

del inter~a o del 11¡rupo11iento de un número de Eatadoa en eim!l~ 
rea circunat:acu:iaa. eat:a ea un11 reunión ain prep'aro.Ción_ bii"ateral·, 

y 111ultilatetal, sin loa debidoa eatudios tGcnicoa, Uiamoa que h~ 

cieron falta en 1958 y·que siguen haciendo falta en-l960, 

"La l&¡ic1l 11¡1!1 rudimenta-Í-ia,_ que ea· el sentido ·Co11ún,

plantea un dilema ineludible. O a.l efectúa una-·cÓnferencia' di-

plot11i'iti_c:a y tlicnica111e.nte prepar11da, co~ ra;:;onablea probabilida-

dea de Sxito, o 'ae realiza _·una confe:renci11 ain prepataci6'n q,ue -

por· razone• pol!tic11a puede pro.ducit acue'rdos ain obligatoriedad 

juridicla alguna para quienes ·no· lo au~c:rtben _y ratifiquen quti •,!. 



58 

r!an acuerdos endebles y transitorios pero no, ciertamente solu

ciones de una convivencia justa", (28), 

A pesar de lo anterior, la Segunda Conferencia de las 

Naciones Unidas Sobre Derecho del Mar, ea nuevamente objeto de -

postulados que fueron manejados constantemente en la Primera Co~ 

ferencia, tal ea el caso del enunciado que dice: " Cada Estado -

tiene competencia para fijar su mar territorial, dentro de lími

tes razonables, atendiendo a loa factores geográficos, geol&gi-

coa y biol5gicoa, ea! como a las neccatdadca econ6micaa de su p~ 

blact6n y a au seguridad y defensa'', (29), 

Como podemos apreciar del contenido de ésta testa, el 

mar territorial ea el tema por e•celencia de la Segunda Conferen 
c1a 0 y en cierto modo se han querido desviar agudos problemas 1.2, 

cales hacia el interés general por la conaervaci6n de las eapc-

cies, como si la misma conservaci6n no estuviera en el fondo del 

propósito de los paises que han extendido su mar tcrritoriol prese.!_ 

vando su riqueza marítima; y como si no correspondiera al Estado 

ribereño dictar normas con objeto de conservar el medio marino,

aa{ como vigilar au debida aplicaciSn y cumplimiento. 

En el aspecto de la contaminación del mar. consideran 

la importancia de una acción mundial baso.da en iniciativas naci~ 

nalca, regionales e internacionolea, con miras a la prevenci6n y 

(28) Disertación efectuada por el Sr. tJlloa Soto111ayor del Perú. el-d!a 29'de -
H.arzo de 1960, a~ptimo d{a de reunido la Segunda Conferencia de las-Nacio
nes Unidaa Sobre Derecho del Mor. 

(29 ) Teais sustentada en el Acta final de la Tercera Reuni6n del ConSejO_-lft-~ 
tera111ericano de Jurisconsultos, HExtco 0 17 de Enero - 4 de_ Ferbrero de ---
1957. 
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control de lo contaminación; para estar en posibilidades de eva-

luar loa niveles de contaminación a nivel mundial, se está ante -

la dependencia de los medios y facilidades que dispongan los ---

pa!ses, por lo que se hace necesario que los organismos especial! 

:ados del sistema de las Naciones Unidas competentes, presten su 

apoyo a un programa de asistencia a los países que lo soliciten; 

as{ tenemos el interEs que la UNESCO manifeató sobre la oceanogr~ 

f{a, hecho que expresó en 1950 cuando la octava reunión de au con 

ferencia general, celebrada en Montevideo, autori:Ó al Director -

General a promover la coordinación de la investigación sobre pro

blemas cicnt{ficoa relacionados con diversas disciplinas, inclu!

das la oceanogra[{a y la biología marina. Este impulso culminó -

con la [ormaci6n de un "Comité Consultivo Internacional sobre --

Ciencias del Mar'' (IACOHS) compuesto por 9 científicos =arinos, -

elegidos entre loa miembros de un grupo de consultores honorarios 

establecido& ton el auxilio de ''La Organizaci6n de las Naciones -

Unidas para la Agricultura y la Alimentación" (FAO); sua [uncia-

nea eran aseaorar al Director General de la UUESCO sobre el romea 

to de la colaboración internacional en ciencia& del mar durante -

la preparación y ejecuci6n de proyectos de investigaciones mari-

nas, teniendo en cuenta los programas conexos de las Nacionea Un~ 

das y otros organismos capecializadoa. El lACOHS celebró en loa 

años siguientes varias reuniones y estableció una estrecha colab~ 

ración con el Comit6 Eapecial (llamado luego Cient{[ico) de tnve..!. 

tigaciones OceSnicaa (SCOR) órgano gubernamental creado por el.-

Conaejo Internacional de Unionea Cient{[icaa (CIUC). Reconocien

do la necesidad de una acción intergubernamental, din,mica y COO.!,

dinada, la Conferencia General de la UNESCO, en su décima reunión 

decidió convocar una conferencia intergubernamental~sobre inveat,! 

gación oceanográfica que, después de una reuni?n preparatoria ce

lebrada en Parta en marzo, tuvo lugar en Copenagua en julio de --

1960, Las organizaciones internacionales .·que participaron en la 



60 

preparación de estD conferencia fueron la UNESCO, ONU, FAO, OKK 

y OIEA. La principal recomendaciSn de la conferencia de Copena-

gue fui que se estableciera en el aarco de la U!IESCO una Comlsi•n 

Oceanográfica lntergubernamental {COI} encargada de fomentar la -

acción concertada de los Estados Miembros en la esfera de la in-

vestigaclón oceanográfica, el que servirá ~dfD preparar tecnológ~ 

camente y de manera cient[fica al personal necesario, en rcnglo-

nes tales como investigación, planificación, evacuación, adminis

tración, control e información, ta necesario el proveer los equi 

pos y facilidades nec~sartas; establecer centros de vigilancia y 
capacicación; crear un fondo especial destinado a [inanciar loa -

problemas de asistencia no solo del aar, sino en bene[icio del m~ 

dio humano: designar un grupo de expertos, a la dispoaición lnte~ 

nacional, para dar asesoraaiento en todos los aspectos de la con

taminación aarina¡ proporcionar información actualizada sobre las 

inveatigaclones realizadas, programas y mltodos que se eatln eje

cutando, Esas necesidades fueron planteadas en la Segunda Confe

rencia de laa Uacionea Unidas sobre Derecho del Mar, cuando co--

mlentan a tener forma en la propuesta realitada por laa delegacls 

nea de Argelia, Cuba, Chipre, Filipinas, Ghana, Irán, Marruecos, 

Perú y la República de Malgache, a travla del documento --------
A/CONF,48/I~GMP, l/5. Anexo X/-Rev.l. 

"El grupo consideró la posibilidad de establecer un pro

grama global para la prevenci6n y control de la contaminaci6n de 

loa marea, recomendando que ae deber!a poner especial interla a -

una serle de contaminantes; entre otros: Aíluentea' urbanos, petr,2: 

leo, austanciaa tóxicas y peralatentea (Por ejemplo: Plaguicidas 

a base de cloruro• org¡nicos y otros hidrocarburos clorado• par-

a latentes), metales que causan proceaoa de acumulaci6n en cadena 

trofidlnámlca (Por ejemplo: el mercurio y otros metales peaadoa) 

y desecho• orgánicos derivados de la industria (Por ejemplo: Des.!. 
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cho• de las fábricas de pulpa y de papel y desechos orgánicos de 

las refiner!aa)'' (30). 

Esta lista de contaminantes no era definitiva, deber!a 

ser ampliada en baae a laa recomendaciones que emitiera la comu

nidad internacional; ellas aer!an dadas ='• tarde por el grupo -

mixto de expertos en aspectos ctentfficoa de la contaminaci&n de 

loa m-area (GESAHP); otra Institución que colaborar!a de manera -

por demás activa fué la Organización de la Conservación Har!tima 

Internacional (OCIH), misma que a la fecha ea un organismo muy -

importante en el aspecto del cuidado de laa aguas marinas. 

"A mayor abundamiento, la Co1:11iai6n Oceanográfica lnt•!:, 

gubernamental (COI), propone la adopción de un papel vigilante -

en relación con laa auatanciaa de efectos todavía inciertos. este 

organismo m'• tarde va a servir de baae para la constitución de 

un comité Internaci.onal de Coordinaci.Ón y Centralización de Info!,. 

:iiación y Dato a sobre la Contaminación de lo• Marea". (31). 

Por lo que hace a laa auatancias radioactivas, se eat.1 

:iió que no era neceaari.o i.nclutr talea sustancias en la lista de 

contaminantes, deci.aión que consi.dero un grave error, por que de 

haberae inclu!do, la comunidad internacional tendr!a deade ese_

entonces, mayor cuidado en relación con la contami.nación marina 

causada por tales auatanciaa. 

Un aspecto de relevancia ea que ae reconoció que la con 

taa.inación marina procedia de diversas fuentea,-·talea como activ.1 

dsdea i.nduatrialea, asr!colaa. u'aoa sanitarios mar!ti1110• y la e,!_ 

ploración y explotaci.ón de loa minerales del mar y que. conven-

drta tenerlo en cuenta para la celebración de la próxi111a· confere!!_ · 

ci.a sobre derecho del mar; ae deter111inó la necesidad de exaaiin_.ir. 

(30) PUBLlCACION NUMERO 20 DE LA UNESCO-COI un foco de investigación oCéanicai 
la co1111aion oceanografica . inter¡uberneental, hiator:La,.funcionea y real.!., 
r.acionea, uneaco 1979. p,B. 

(31) or. CIT. P.P. 8,9. 
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laa vfaa de acceso do loa contaminantes del mar •. por principio de 

cuentas reall~ar inveatlgacionea en laa dcacargaa de loa r{oa, 

las descargas de desechos en las costas. el transporte acreo y ol 

vertimiento desde buques y de aer necesario aplicar medidas de 

control en esos puntos o focos de contaminación. 

Con respecto al suministro de información sobre la pro

ducción de determinadas sustancias potenclalmonce nocivas, era n~ 

cesarlo darlas a conocer para facilitar loa programas de lnveatl

gación clcnt{fica y de vigilancia, paro as{ acelerar las medidas 

encaminadas a impedir la contaminación; varias delegaciones seña

laron las di[lcultadea inherentes en la preparación de un regla-

tro nacional de desc11rgaa, En part1cul11r, la delegación do Japón 

mani!estó que, sobre la b11ae de la experiencia que de antigua ha

bia adquirido su pa!s en el empleo de un sistema de registro como 

elemento p11ra el control de la contaminación, exiat!an ¡ravea di

!icult11do• técnicas que exi¡!an extensos estudios para que un si~ 

tema de registro represent11se un papel constructivo en la re¡la-

ment11ción y prevención de la contaminación. 

"Diversas delegaciones señalaron las di[icultadea·con -

que se en!rentan los pa!se'I; en desarrollo, para suministrar info,!. 

mación básica sobre la concentración y distribución de contamina~ 

tes, ya que muchos carecen do conocimientos científicos, técnicos 

y de inatal11ciones. ?or lo que so destacó en particular-la nece

sidad do asistencia par~ programas de c11pacitación. 1a que las -

necesidsdes de los paises en desarrollo se van a ver benefiéi11das 

por las actividades y pro¡rai:iaa que desarrollarían en un futuro_:..

loa organismos internacionales especializados de las Naciones Un,! 

das, en p11rticular la Organización de las Naciones Unidas para_la 

Agricultura y la Aliin.entación (FAO). La Organizació_n de'_ laa NB·-

ciones Unida.a para la Educación, la Ciencia y -la. ~ultur_á (UNESCO), 
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La Orsa'nización. Oce.ano.~l-ifi ca In ter¡ub-e rnamental (COI) , La Or¡a

n1z ación M~ndia1' de·:1~. S~Íud (OMs._r.···y··_Lá···organización Heteoroló

gica Mundial (oHH)_-~ ''..",.(32)·_>· · 

Ari! 111ia1110-,ae, convino ·en que deberían atenderse las ne

cesidade~ de "l~~--:~á{~-~~:- en·_-deaa'r~cillo, en .. 1 campo de la capaci

tác'ión. · De <i¡U&1.'·m·~-~~~a·'. .• ~ 
0

pre~-ee ·la realización de programas, 

.con ~i. obJ e~O: .. -d~·-,e~·t.b.i'e~~-~-- ui~diO-. prácctco11, enc~111.1nados a ase

aura_r _~a .. Qáxim·a_'-paritcipa~i-ón: de loa pa!aea en desarrollo, en la 

tarea comGn _de ,protege:Í:-···el.-111.e-dio- marino -contra &ra,;.es daños. 

-Aapectoa·que considero, vienen a darle apoyo a loa pa! 

aes de eacaaoa recUr8os 1 y "que en deter111.inado 1110Qento se ~er!an 
_ante _la i111.poaibilidad da dar cumplimiento caval 1 a loa acuerdo• 

eatablecidoa en el á111bito internacional, para la debida vigilan

cia ·en la preaer.vaci_6n de lo• recuraos vivos del 111ar • 

. La realidad de la ·segunda Conferencia aobre Derecho -

del Har 1 la encontramoa no en Su fracaao coQo cuerpo obligatorio 

para la co111unidad internacional, aino en' el· aspecto de q~e. el . ..:._ 

mundo entero emÍiiei:a a :intereaarae 111á8.a ... fo.ndo en ·1a··urgent'8 .. ne·-·· 

ces id ad, de cuidar el mar y. Su• ... re~u~ll~-. :. · eapflctaliii~nt~: lo~.·.·;,{.:~ 
voa, que. serán 108.que e~- un ·ru·t"uro·. ~u_a;;~_ntar~-.. __ ·,~~,:1_~:·.~uaanidad. 

La· c~_mu·n id ad '. i·~Í:-~ ~na~ i_o~-:a {~'. ·-~~>~;u··: ~f _,_~,:;·~~--~-,;::~o·~-~~~~. r ~.: p~ 
ra ea tablecer .un nu.e~O · .. rf.g1~~n:" ao~r.~ .·:_.d.~:r_e~_~o~, ~.~-1 ~--¡a·~~-~.: ;-~.~_n·:: _Po.ate-: 

r ioridad a la s eau~da c~rlfere.:i·cia' :d'é. l.:~: .. Nac,ion~·~ ·.·un.ida.~ _·.•Óbre ~ 
Derecho del Har, Be r8une·'en·_·di~Craas·_·o~a .. iO'ne11)\én "iu'DiO:de_ .;.-__ 

197 2, . realiza la corifere~_c:i-~_· -~ e_ 0 ,.1~~~·\n~.-~i:~~·~,~:~~~~id:.1s, ·.a.Ób~~ é1: Me·
d io Hu111ano, con el· f!n de ·-·ád.~p·t·~·~ .·~ed.id.ÍÍlj~o·~~l-,~ti;.;.·. ~~ .-·~~-iaci6~ 
a la contaain11ci6n de ·10~··-~~&a'~-~~ .. b~~~-~~d-~' ~~J·o~4r·;~on11idérabl.,! 
11ente·, su aituac-i&n-. y demoatrar la~ ut:i~id_ad _de: la"-·c~o-P~raci&ñ 'i!!, 

(32) OP.CIT.0.31. 
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ternacional; La Conferencia de Eatocolmo aervir!a para observar 

laa medidas eatablecidaa por agrupacionea regionales y sus reau.! 

tadoa: El grupo de expertos en aspectos cient!ficos de la conta

minaci&n del mar (CESAHP), en marzo de 1972, peralte a la comun~ 

dad internacional disponer de un anteproyecto titulado "ESTUDIO 

REVISADO DE sus=ANCIAS QUIHICAS NOCIVAS EN EL MEDIO HARlNO", El 

Comité Oceanográfico lntergubernamental (COI), en conjunción con 

otros organismos, realiza estudios sobre las disposicionea cona

titucionalea y financieras que ser!an necesarias para fomentar -

el desarrollo de actividades cient!ficaa y de apoyo ctent!fico -

en relación con la contaminación de los marea; la Secretaría de 

laa Nacionea Unidas, reunirá y en au caso, elaborará la informa

ción y laa opiniones obtenidas de loa gobiernos, organizaciones 

internacionales y otraa entidadea competentes. para la elabora-

ción de un plán máa completo respecto de la preaervact&n del me

dio marino. 
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4,1 PREPARATIVOS PARA lA TERCERA CONFERENCIA DE IJ.S 

NACIONES UNIDAS SOBRE DERECHO DEL MAR 

1970,- Sobre la base de la labor de la Cocr.1a1Ón de los 

Fondo a Marinos, la Aaacr.blea General aprueba una "Declaración de 

principios que regulan los fondos marinos y oce¡nicoa y au sub-

suelo fuera de loa l!mitea de la juriadicción nacional''• Eaaa ~~ 

nas son declaradas "PATRIMONIO COMUN DE LA HUMAHIDAD", La Aaam-

blea decide también convocar la Tercera Conferencia de las Naci~ 

nea Unidas sobre el Derecho del Mar, y ae encarga a la Comisión 

de loa Fondos Marinos, ampliada a noventa y un cr.iecr.broa, que pr.!!_ 

pare la Conferencia. En 1973 la Cocr.iaión Pública un informe de -

seis volGmenea. 

1973.- Primer per!odo de aeaionea de la Conferencia -

(de orsanización, Hueva York)• ae eligen loa miembro• 'de la aeaa, 

comienza la labor de preparaci&n del Reglaciento. Hamilton Shirley 

Acieraainghe, de Sri Lanka, e• elegido Presidente de la Conferencia. 

1974.- Segundo par!odo de seaionea, Caraca&. Se aprue

ba el Reglamento; ciento quince pa{aea intervienen en el debate 

genera1.:. Por prii:iera vez ae debaten doa texto a preaantadoa p~r -

la Comiaión·de loe Fondoa Harinoa. 

1975.- Tercer pariodo de aeaionea, Cinabra. LoS preai
dantea de la Comiaión elaboran un "texto úni.co de n-e;ociAci&~ Gn. 

que figuran, en la forma de articuloa de tratadoa, la~ diapoaici!!_ 

ne• qua habrán de incluirse. 

1976.- Cuarto pariodo de aaaionea. Nueva York. Loa re
aultadoa de laa negociacionea quedan conatgnado• en ·un ."texto -

único -de neaociacionea revisado", 

1976,- Quinto periodo de aeaionea·, Hueva York. Se ai-

gue avanzando en alguna& materias¡ ae eatáncan laa negociaciones 
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en cuanto a la forma de organirar y r111ular la extracción de mi-, 

neralea de loa fondoa oceánicoa_profundoa. 

1977.- Sexto par.Codo de aeaionaa, Nueva Yurk,··se ·rean.Y. 

dan laa deliberaciones aobre la baae de un "texto inte¡rado ofi

cioso para finaa de negociación". 

1978.- S&ptimo per!odo de aaatonea, primero-e~-Ginebra 

lue¡o en Nueva York. Se crean aiete grupos de negociacionea_ par_a 

tratar de auperar laa diferencias respecto de laa cueationea áia 
diflcilea. 

1979.- OctaVg periodo de aeaionea, priaero en Ci"ncbra, 

lue¡o en Nueva York, Primer11. reviai6n del texto de 1977 Par.:· fi

nes de_ negociación. Se decide que en 1980 ae dar¡ fin a la labor· 

&obre la Convención. Se decida que en 1980 ae dar¡ fin a la-la-

bor •obre la Convenci6n. 

1980.- Noveno per!odo de •e•ione•. prioero en Nueva -

York. luego en C:inebra, "texto oficioao" del proyect-o de .. Conven

~i6n. Se programe pare 1981 la celebración del.Último per!odo de 

aeaionea. 

1980.- DEciao per!odo de •e•ionea, primero en Nueve -

York, luego en Ginebra. Se publica el primer texto oficial del -

proyecto de Convenci6n, Se elige e ~amaice aede de la Autoridad 

Internacional de lo• Fondea Marino• y a la_República.Federal de 

Alemania •ede del Tribu?al Internacional del Derecho del Mar. 

Loa Estado• ._Unidos a_eñalan que_ laa diapoaicionea relativaa a lo• 

[ondoa·marinoa lea·, plantean di.[icultadea. Se programa para 1982 

·la' C:elebraCiSn del último per!odo de aeaionea para la adopción -

de de'ci•ione111. 

1982~- Undécimo per!odo de •eaione• (primera parte, 8 

de marzo a 30 de abril), Nueva York. Habiéndose agotado todoa 
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los esfuerzos por llegar a un acuerdo general, la Conferencia so

mete a votación diversas enmiendas al proyecto de Convención. Fi

nalmente a aollcltud de loa Estados Unidos (ae procede a una vot~ 

clá'n registrada), ~ Convenelón ea aprobada el JO de abril por -

ciento treinta Votos contra cuatro y diez y atete abatenclonaa. 

Undécimo per1odo de aeaionea (segunda parte), 22 a 24 -

de septiembre) Nueva York. Se aprueban laa modificaciones a la 

Convención propuesta por el Comité de Redacción, se aprueba el 

proyecto de Acta Final, se elige a Jamaica sede del periodo de •.!. 
alones destinado a la firma. 

1982.- (6 a 10 da diciembre), Ciento diez daleaaclooea 

firman en Monte¡o Bay (Jamaica) la Convención y el Aeta.Final, 

1983.- La Com1s1Sn Praparatoria ae raúna an Kin&aton 

{Jamaica), para comen&ar loa trabajo a encamindoa ·al a1-tablecimien 

to de la Autoridad lntarnacianal da 101 -FondóS Marino1: "!/ 'da_1 Tr_i

bunal lntarnacional del- Derecho-del Már. 
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4.2 .- AHALlSlS DE SU ARTICULADO RELATIVO A LA 

RESERVAClOU DE LOS R"E.CURSOS BIOLOGICOS 

DEL MAR 

El 10 de diciembre de 1982, fué abierta a la firma esta 

convenc16n en Monte¡o Bay, Jamaica, firmando ciento cuarenta y -

cuatro pa!aaa en el momento de au apertura. 

Eata Convención contiene soluciones generalmente acept.!!_ 

bloa, por lo que hace a loa marea respecto de la jurisdicción ea

tatalo la utilización de los recursos vivoa y no vivos; loa dere

cboa de loa dem&a pataca ain litoral; la promoción de la inveati

¡ación cient!fica marina, como instrumento al servicio del deaa-

rrollo económico y social de la comunidad internacional, la pro-

aervación del medio marino; el respeto de laa libertades que, con 

reapecto al mar tienen loa pueblos y la aoluci&n por medio• pac1-

ficoa de laa controveraia1 que aurjan en relaci&n con loa e1pa--

cioa oce.ii.nico1. 

La Convención ha decidido, conjuntamente con la aproba

ci&n de la misma, el e1tablacimiento de una Comi1i&n Preparatoria 

da la Autoridad Internacional da laa Profundidade1 Marinaa y del 

Tribunal Internacional dal Derecho del Mar, E1ta Comiai&n queda 

facultada para reconocer cierto• derechos a quiene1 hayan hacho -

inveraionea preparatorias, compatiblea con el nuevo r¡¡imen jur{

dico, con el objeto ult_erior de estar ante la po1ibilidad de ex-

plotar adecuadamente loa recuraoa del medio marino, y para tomar 

las medidas necesaria• que permitan a la autoridad Internacional 

de loa fondos marinoa y al Tribunal Internacional del Dere~ho del 

Her ser convocados por el Secretario General de laa Naeionea Uni

daa, una v(:i: que hayan firmado o ae hayan adherido cincuenta 

Eatadoa, en un pla:r.o de a e a en ta d{aa como m I nimo y ----
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noventa como ~ax1ca. 

La coaistón preparatoria tiene la oportunidad de dictar 

reglas y procedimientos con el objeto de eliQinar incertidumbres 

aobre derechos y obligaciones de las partea interesadas, haciendo 

aá• !&cil el proceder para la tOQD de deci~iones que pro~ueva la 

acept·Dc:ión universal del nuevo ré'¡;i111en jur{dtco, cuyo denoJ:11inador 

común ea la utili~acién y aprovechn111iento de loa recursos vivoa -

del mnr con fines pacíficos y haciendo patente el 1111portant!atmo 

factor de la interdependencia cundial de loa pueblos. 

Loa Estados que tomaron parte en esta convenciOn, in•Pi 
radas nuevamente en el deseo de concribu!r en la aportact8n de •& 
luciones y proyectos respecto del nuevo derecho del mar, y un4 -

ve~ catudiadoa los resultados de 1ns anteriores conferencia• cel.!. 

bradas hacia los añoa de 1958 y 1960, instan de nueva cuenta a -

las partea integrantes a la celebract6n de eata tercera conferen

ciad~ laa Naclonen Un1daa sobre derecho del mar, tncitadoa por -

la icportancia de ~4ntener la pa2, la junticta y el protreao de -

lo• puebloa del mundo. Consideran neceaarto adeQáa, reali2nr to-

do• los estudios que sean convenientes con el obj~to do elaborar 

alguno lesi•lación que regule lo referente a la zona d~ loa fon-

doa martnoa, oceánoa y su subsuelo, fuer• de 1Ga límites de la j~ 

riadicción nacional, aa! coco au e~ploraciSn, explotaci6n y pre~

aervación del medio mal'ino en btine!ic.io do la h\1111anidad,independlCU 

tcQente de la aituación geogr(ftca que guarden loa &atado~ entre 

.r. 

'toda 

pre.111.<ntando ae 

vEi. que el telilla central del trabajo que eat;cuaoa ·-

enfoca bacia la pre:aer~ación de· loa <t"e\:urSOa ~iv,o• 
del medio marino, convenc~doa del avance y deaarrollo prolreaivo 

de la ciencia 'J la te.cn<>loa;!a en conjunto• .11e. pr-e~~· la .nec~•_td~d 

• 
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de pto~over act1Yidades tales co~o investigaciones cient!ftcas y 

el estableci~iento de lineaQientoa bidrogr6Cicos. que noa permi

tan contar con datos reales para satisfacer los objetivos de pr~ 

servac15n del medio oce5nico; estas tnveatigactonea deberán lle

varse a cabo por loa Estados ribereños, o en su caao, por un Es

tado distinto, ya sea a solicitud del Estado ribereño o por vir

tud de set de utilidad para el Estado interesado en reali~arlaa. 

Por lo que hace a las ayudas ~ara la navegación, la as 
guridad y otras ~ojotas, loa Estados tienen la obligación de co~ 

tribu!r a la prevención de la contaminación causada por buques. 

tn la actualidad hay diversos convenios, tratados y -

acuerdos intern11cionales, relativoa ., ln prevcnu::ión de la conte111ina- ... 

ct&n de los aares causadas por buques. aa! tene=o• el llamado -
OlL POL-54 (OlL POLLUTlOtl) del que nuestt'o pata ea parte contra

tante y que se refiere a prevenir la conta111in4ción marítima por 

htdr-ocarburos, en que trata de la prohibictOn de loa dcirro:111ea de 

hidrocarburo• desde los buques. 

Por otra parte tene111aa el MARPOL 7J(HAR1TlHE POLLUTION) 

que consta de cinco aeccionea y en a1 ae aupl!a la concepción -

del vocablo "fETROLEO" aeilalando que ae tt:ata de hidt'ocarbu'ro• -

de una co111plejid~d tan grande. al elaaificarloa por el nGaero de 

&to=o• de carbono que contengan aua 111ol~culaa 0 y el nú111ero de S~ 

to• y sua derivados, son materia de la química orgíntca. Se es
tablecen en este documento a =ores com.o el Hedtte:rráneo 1 tlegro,

Díltico y Rojo co=o árena especiale•, prohibiendose en ellas, -

las descargas de aceite. Aat=ismo está el INTERVENTlON 69, que 

se refiete. a la cont1u111nactSn marinn. por accidente• en alta1114r, y 

el CLC, 69 que ea un convenio de responsabilidad civil ~ara da-

aos causado• por derrames de hidrocarburos y el cual Cué reolmee 
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te origina~o por el desastre de Torrey Canynn, siendo interesan

te que la reaponasbilidad es a cargo de los Cobiernoa, quiene8 -

en todo caso, la harán efectiva al propietario del buque que de

be aer mayor de dos mil toneladas y que ocasione daños en el te

rritorio o mar territorial de alsún pala. Encontramos también -

el FUU co:1VE?lTION, que es el co=iplement11.rio del CLC 69, 

El protocolo de 1978 relativo al convenio internacio-

nal para prevenir la contacin~ción por buques, 1973, incorpora -

con modi!icaciones las disposiciones del convenio internacional 

para prevenir la contaminación por los buques, 1973, En conae-

cuencia1 a partir del 2 de octubre de 1983, el régimen que ha de 

aplicarse poi- los E:stados partes en él, o,?S el régimen contenido 

en el convenio de 197) cal como quedó modificado por el protoco

lo de 1978 relativo al convenio internacional para prevenir la -

contaminación por los buques, 1973, este documento se encuentra 

depositado en poder del Secretario General de la Organización M~ 

r!tima lntergubernamental {OMJ), 

"El E.atado ribereño en la zona li!COnÓmica cxelusiva es -

titular de deberes y derechos; dentro de loa primeros, gozará de 

loa de 1oberan!a para fines de explotación, exploración, conaer

vación, preservación y administración de loa recursos marinos, -

catando facultado discrecionalmente para establecer y utilizar -

islas artificiales, instalaciones y estructuras para la lnvaatl

gación cienttfica marin~, as! como la protección y preservación 

del medio marino." {33). 

En ejercicio de aua derechos y obligaciones respecto -

de la zona económica exclusiva deberá tener en cuenta loa debe-

rea y derechos de loa demás Estados, actuando de manera compati

ble con las disposiciones adoptadas en esta con~ención, Para el 

()))TERCERA CONFERENCIA SOBRE DEREOIO DEL MAR, Naclonea Unidas, Texto Ori¡inal 
doc\llllento al con(. &2/L.78, 28 de agosto de 1981, Español, P.24~ 
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caso de que surgiera algún conflicto entre el Estado ribereño y -

algún otro, en relación a loa acuerdos y tratados internacionales 

suscritos entre Estados, el derecho de paso inocente y la investí 

gactón en beneficio de la huaanidad, entre otros aspectos, se re

solverán sobre una base de equidad, tomando en cuenta loa intere

ses que revistan en cuanto a su importancia para las partes, as{ 

como loa de la comunidad internacional en su conjunto. 

Loa Estados ribereños en ejercicio de la soberanía de -

su zona económica e~cluaiva, podrán tomar las medidaa que sean n~ 

cesarlas para el debido cumplimiento de aua leyes y reglamentoa,

incluyendo en eaaa medidas, las visitas, las inspecciones, el --

apresamiento e inclu•ive la iniciación de procedimiento• de cará~ 

ter judicial, excluyendo las penas privativas de la libertad o a~ 

¡una otra forma de castigo corporal, salvo pacto en contrario, 

En loa casos de apresamiento, el Estado ribereño notificar& al E~ 

tado al que pertener.ca la embarcación infactora, respecto de las 

medidas y aancionea impuestas por medio de loa conductos apropia

dos. 

••• A pesar del principio de libertad de loa marea, hay --
cierta extensión del mar que baña las costas de un Estado que ea 
considerada Universalmente como prolongación de su territorio y -
sobre ella se reconoce su jurisdicción, Este territorio marino -
depende de diversas consideraciones cuyas facetas legales pueden 
variar. Las rar.ones para prolongar la soberanta de un Estado fu~ 
ra de loa l{mitea de su territorio terrestre aon éstas: l.- La·~ 
guridad de un Estado exige tener poaeción exclusiva de sus costas 
para poder proteger sus accesos, 2.- Para favorecer sus intere-
aes comerciales, fiscales y poltticos, todo Estado ha de supervi
sar todos los buques que entren a sua aguas territoriales o sal-
gan de ellaa, o que fondeen en las mismas. 3.- El poder diafru-
tar en forma exclusiva de los productos del mar dentro de un pata 
para la existencia y bienestar de los que forman su población. 

México !ué el primer pata en proponer lo que ahora ae -
conoce como Zona Económica Exclusiva y que en la actualidad ae en 
tiende como el área situada más all5 del mar territorial adyacen
te a éate, aujeta al régimen jur{dico espectfico establecido en -

..... -.. 
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esa parte, de acuerdo con el cual loa derechos y la jurisdicción 
del Estado ribereño y loa derechos y libertades de loa de=á• Es
tados, se rigen por la& diaposiciones establecidas por el Dere-
cho Internacional. 

El presidente de México, Licenciado Lula Echeverr!a Al 
vare:, el 26 de julio de 1974, !echa en que ae llevaba a cabo el 
segundo per{odo de aeaionea de la tercera con[erencia de las na
cionea unidas sobre derecho del car, celebtada en Caracas, Vene
zuela pronuncia el diacur10 que signi!icÓ el impulso decisivo p~ 
ra el eatableciciento de lo nueva tona Econóaica Exclusivo, pre
sentando una proposición que aereció el endoso de un muy grande 
ni1111ero de pa!sea, al canifeatar: "El nuevo derecho del ::iar que -
•e e•tá formulando no es sino una manifestaci6n más de que el -
Tercer Hundo ha dejado de ser objeto de las relaciones interna-
cionales y de que se ha convertido en un activo participante en 
ellas, la institución de la Zona Económica Exclusiva hasta dos-
cientas millas, que sin duda será el núcleo del nuevo derecho -
del mar, es una con1ecuencia o corolario natural de la [ilosof{a 
para el desarrollo, que completa loa ideales y aspiraciones del 
Tercer Hundo, El propÓslto escencial de esta conferencia ea el 

:: =~t:;;~~=~h~:i~~~~oyó~:e~x!~~::~~Snp~~~ !~~;a~~= ~~~u~:~:n~~ 
beneficio de todas lns naciones y no solo de unas cuantas. El -
nuevo ordenamiento deberá contribu!r a modificar el sistema pre
valeciente en la distribución internacional de la riqueza, a su
perar el subdesarrollo y a disminu{r el abismo que separa a los 
(picos pobres de aquellos que todo lo tienen. 

Dentro dt nueatra concepción, en el mar patrimonial el 
Estado ribereño goza de derechos soberanos sobre los recursos v~ 
voa o minerales, renovables o no renovables, que se encuentren -
en la columna de agua, ~n el lecho marino o en el subsuelo, pero 
sin ejercer derechos soberanos aobre estos ámbitos mismoo, Ade
más es una zona en la que el Estado costero ejerce otros impor-
tantea poderes para prevenir la contaminación y reglamentar la -
investigación cient!fica. 

Para no1otro1, el mar patrieonial, no ea cera &ona de 
pe1ca preferente, aino que ea exclusiva. La totalidad de aua r~ 
cursos vivos est&n reservados a los nacionales del Estado riber~ 
ño, aún en el caso de ~ue éste no disponga de los medioa apropi~ 
dos para explotarlos del todo. Pero en esta Última hip6teais, -
el Estado costero deberla otorgar licencia• o concesiones a t{t~ 
lo honeroso, aunque en condiciones razonables, a nacionales de -
otros Estados paza la explotación de loa recuraoa sobrantes, ob
teniendo as{ el primero un beneficio econó=ico y evitándose que 
esos recursos se pierdan para todos. Por supueato, competer{a -
solo al Estado ribereño fijar las modalidades de tales per~iao1, 
incluyendo por eje=plo, laa e1pecies que pudieran ser explotadas, 
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el nÚQero y cardeter!at1cna de las e=bnrcaciones, el tonelaje de 
captura, el pue~to de 4bn&teciciento, ln duractón de los neuer-
dos, etc. 

El Estado costero ejerce derechos soberanos sobre ta-
dos los recursos vivos de ln tona putri=ontnl, tnclustve sobre -
los peces altaoente g1grntorios c1entrns se encuentren en ellas. 
Pero en vista de los condiciones peculiares de esta pesen eonve
nicos en ln necesidad de acuerdos regionales que regla~enten ln 
peacs o ln ca:n de especies pelágicas y regulen ln distrtbuctón 
del producto capturado dentro de todn la regiQn, entre lns pnr-
tes del convenio, sobre bases justas. 

La prevención de ln concnoinnct5n en el Qnt pntrimo--
nial reviste una ioportnnein capital para el tstndo litoral, Ea 
obvio que debe haber uniforoidad en esta Q~terio, lo cual requle 
re una acción internacional concertada. Pero el Estado costero
tienc también un papel dcciaivo, no solo en la aplicación de las 
directrices internacionales, sino aún ~ed1nntc la pro~ulgnción -
de legislación suplútorta cuando la intenaidnd de ln nnvesnci6n, 
la con!iguración y condicione& de lo costa u otro& factores escn. 
ciales lo hagan indtsrcnsablc. 

La invcnttsnción cicnt(!ien en el onr patrioontul debe 
ser reglamentada por el Estado ribercfio, El QGT pntriQoniul e& 
una figura jur(dicn nueva, especial, que refleja la& eo~plejidn
des de ltts nuevas rcaltdadca en el ear• ni ca =ar territorial ni 
es alta aar, es evidente que ciertos principios biaicoa del dcr~ 
cho internacional general, coeo loa principios del abuso del de
recho, de 6rden público Internacional y de la buena íé en el cuo 
pli=tento de la& obli&acioncs internncionnles tcndrDn una it:i.por~ 
tanela decisiva como ~edtos c0Qplet:1.~ntarioa para la interprcta-
ción de e1ut111 nora a a." 

Esta t:1.nnt!eatac16n se hiro patente a través del docu-
mento A/CONF,62/SR.~5. En cata propuesta el preaidentc de Méxi
co todav{a h11bló de "i:11ar patri~onial", pero en l.a propuesta for
~al que ca-patrocinó con otroa tatadoa, se habla ya de la Zona -
Econót:i.ica, quedando plaa~ndo aa! en el docut:i.cnto A/CONY.62/i,4. 

Ahora biVn. el tatsdo ribereño tiene, respecto de la -

plataforma continental, derecho• de sobcran!a 11 través de loa -

cuales, bajo su ~a• eatrteta potestad, bar& U$O de loa Qismos, -

decidiendo sobre la e~plotaeión de los recursos marino•. ain im

portar si son explotados a su máxima potencialidad establecida, 

*** La expresión p1ataforQa continental, deatgna1 t.- El • 
techo del mar y el aubaualo de laa ~onas submarinas adyacentes n 
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laa costas pero aituodaa fuera de ra :ona del 11111r territorial, -
hasta donde la profundidad de doscientoa aetros o, más allá de -
ese l{mite, hasta donde la profundidad de los aguas suprayacen-
tea permita la explotación de recursos naturales en dicha zona; 
entendiéndose por recursos naturales los recursos minerales y -
otros recuraos no vivos, del lecho del aar y del subsuelo, com-
prendiendo as{ 111is1110, los organismos vivos pertenecientes a cape 
cica sedentarias, es decir, aquellos que en el per!odo de explo~ 
tación están inaóvlles en el lecho del mar o en su subsuelo, o -
sólo pueden moverse en constante contacto físico con ese lecho o 
subsuelo. 2.- El lecho del mar y el subsuelo de las regiones -
submarinas análogas, adyacentes a las costas de las islas. Esta 
concepción de la plataforma continental fué adoptada en la con-
vención de Ginebra de 1956 sobre la plataforma continental. En 
la tercera conferencia de las Naciones Unidas sobre Derecho del 
Mar, queda definida, como aquella que comprende el lecho y el -
subsuelo de las áreas submarinas que se extienden más allá de su 
mar territorial y a todo lo largo de la prolongación natural de 
su territorio hasta el borde exterior del margen continental, o 
biGn hasta una distancia de doscientas millas marinas contadas -
desde las lfneas de base, a partir de las cuales se mide la an-
chura del mar territorial, en los casos en que el borde extetior 
del margen continental no llegue a esa distancia. 

Para los efectos de esta conferencia, el Estado ribere 
ño establecerá el l!mite del borde exterior del margen continen= 
tal, dondequiera que el margen se extienda más allá de doacien-
tas millas marinas contadas desde las l!neas de base a partir de 
las cuales se mide la anchura del mar territorial¡ el Estado ri
bereño tendrá ontonccs la facultad de ejercer derechos de sober~ 
n!a sobre la plataforma continental, en el ejercido de explora-
ción y explotación, sin que otro u otros Estados puedan empren-
der esas actividades sin consentimiento expreso del Estado ribereño. 

La situación jur{dica de la plataforma continental se 
vino manejando desde 1956, aún en 1973, a través del documento -
A/AC.138/SCil/L.21, se fortalece y queda establecido en el ámbi
to del derecho internacional a través de la doble fórmula pro-·
pueata en el documento A/CONF.62/L.4 del 26 de julio de 1974. 

Por lo que hoce a la conservación de loa recursos vi-

vos, loa Estados ribereños determinarán lo captura permisible de 

las especies marinas de su zona económica exclusiva, a través de 

estudios de carácter científico, que proporcionen datoa lo más -

[idedignoa posible, con el objeto de evitar que loa recuraoa V,!. 

vos se vean amenazados por el exceao de explotación, debiendo --
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cooperar según proceda con este [in, además del Estado las orga

nizaciones internacionales cocpetentes y los demás Estados part! 

cipes, teniendo como principal finalidad la de au conservación o 

reatablecimienco para que puedan producir el máximo rendimiento 

posible, buscando la utilización óptima de los recursos vivos en 

su zona económica exclusiva. 

*** La conferencia mundial de la Organización de las Nacio 
nea Unidas para la Agricultura y la Alimentación FAO, sobre pea~ 
ca, concluyó sus trabajos aprobando una estrategia global y prg
gramas de acción para el desarrollo pesquero. Al conclu!r los -
miamos aprobó por consenso una estrategia global y cinco progra
mas de acción especiales para promover el desnrrollo racional de 
ln pesca, la conferencia es la pricern de este tipo y la más --
grnnde reunión intergubernncentnl sobre los problemns y perspec
tivas mundiales de la pesca que jam&s se haya realizado, dió in~ 
cio el 27 de junio de 1986, cuando el Rey Juan Carlos I de Espa
ña y el Sr. Edounrd Saouca, Director Ceneral de la FAO, subrayan 
la necesidad de potenciar la cooperación internacional entre --
pa{ses pesqueros industrializados y países en desarrollo, para -
favorecer la transferencia de tecnología, la formulación profe-
sional nautico pesquera, la creación de empresas pesqueras con-
juntas, tanto en el mar como en las aguas continentales. 

La conferencia revisó la situación mundial de la pesca 
en lo relativo a las actividades en el mar, como en las aguas -
continentales , estuvo de acuerdo en promover el desnrrollo pes
quero a la luz de las actuales y futuras necesidades mundiales -
de alimentación y nutrición y el desarrollo del tercer mundo, t~ 
mando en consideración la proclamación universal de las Zonas -
Económicas Exclusivas. Oc conformidad con lo acordado por la -
Convención de las Naciones Unidas sobre Derecho del Mar adoptada 
en 1982, se puso énfasis en la acuiculturn como fuente de prote! 
nas y en la necesidad de apoyar a lns pesquerías en pequeña ese~ 
la en los países en desarrollo. 

En su discurso en la sesión de clausura el Sr. Saouma, 
declaró que "se puede decir que éste hn sido un evento histórico 
en el mundo de la pesca'' ya que ''ha sido la primera vez que casi 
todas las naciones del mundo, grandes y pequeñas, se han reunido 
para discutir sobre amplias bases los problecas fundamentales de 
la pesca como una fuente vital de alimentación, empleo e ingre
sos". Agregó que "ésta es la primera vez que la comunidad inte!:, 
nacional ha creado en hechos un marco global para la pesca, aco!:, 
dando un conjunto coherente de principios y orientaciones que -
puede guiar a las naciones individual y colectivamente en las 
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prÓX1QDI generaciones'', ~se puede decir que ustedes han creado 
un (CODEX PESCATOR!US HU~Dl), uno carta mundial de pesco, que -
provee una nueva orientación o lo filosof!o y al desarrollo pes
quero en un corco integrado paro lo ayudo a todoe los sectores -
pesqueros de todos los pa!ses en desarrollo''. 

Lo cstrotcgto formulo principios ortentodorea de pol!
tico para el conejo y el desarrollo pesquero en uno nueva situa
ción mundial. El objctlvo es realizar el r~l de lo pesca y su -
contribución o los objetivos nacionales de tipo econóctco, so--
cial y nutrictonol: lo outosuficiencto de los noctonen en el co
nejo y desarrollo de lon recursos pesqueros es necesario si ellos 
quieren beneficiarse plenamente de las ventajas ofrecidas por la 
Zona Económlcn Exclusiva bajo el nuevo rlsimen jur!dico del mar: 
la estrategia tambiln afirma la necesidad de fomentar el mejor -
manejo de los recurson pesqueros, y aumentar la cooperación eco
nómica y técnica en cate terreno. 

La conferencia notó que el pescado es una parte cscn-
cial de la dicta fiarla en muchos pn!ses en desarrollo y provee 
cerca de un cuarto del abastcci~icnto mundial de proteína mun--
dial y que en muchos pa!scs la pesen es una fuente importante de 
empleo, ingresos y divisas extranjeras, además a través de una -
mejor utilización de los rccursoa que estin siendo actualmente -
explotados, la pesca p11ede aumentar su contribución a los objet1 
vos nacionales de tipo económico, social y nutricional, y como -
consecuencia de los cambios fundamentales que han sucedido en la 
pesen a nivel mundial, en particular la convención de las nacio
nes unidas sobre derecho del mar de 1982, cstin siendo rexamina
dos y ajustado& los objetivos nacionales e internacionales, poll 
ticas y estrategias para el manejo y desarrollo pesquero. 

En diversas resoluciones aprobadas en esta conferencia 
de la FAO se pide una acción internacional para combatir la pol~ 
ción en las Zonas Económicas Exclusivas de los pa(ses en desarro 
lle, al igual que una mayor cooperación técnica y económica en-~ 
tre loa pa!aes en desarrollo en el campo de la pesca. 

Como dato adicional, el Sr, Pedro Ojeda Paullada, Se-
cretario de Pesca en México, fué elegido preeidente de la confe
rencia. El contenido de la conferencia de la FAO, se encuentra 
plasmado en el documento Presa 84/43.FI/IJ. 

''Periódicamente nportarSn e intercamblarin la inforca-

ción cientffJca disponible, ns! coco estadísticas sobre captura 

y esfuerzos de peaca, por conducto de las organizaciones compe-

tentes de carácter internacional, sin pasar por alto la coopera

ción que deberin prestar otros Estados u organismos 1nternac1on~ 

lea para determinar la captura, En el caso de que el Estado r1-
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bereño no cuente con la capacidad para explotar los recursos vi

vos permisibles, podrá hacerlo otro Estado, previa celebraci~n -

de acuerdos o tratados internacionales, teniendo pte!crencia loa 

Estados que se encuentren en situación de desarrollo, los que-~ 

tengan acceso deben obligatoriamente respetar todas y cada una -

de las disposiciones relativas a la preservación del medio mari

no, del Estado ribereño en cuy3a aguas se encuentren realizando 

actividades de cDptura. " {34). 

Cuando se caté ante la situaci6n de la existencia de -

poblaciones de especies marinas que tengan su habitar en la zona 

económica exclusiva de dos o m5a Estados éstos, a través de org~ 

nizacionea aubregionolca o regtonalea apropiadaa, deber'n regu

lar, coordinar y administrar debidamente la• actividades de ex-

ploración y explotación de recursos vivos, asegurando la con•er

vación y el desarrollo de dichas poblaciones. 

En lo que se re[iere a las especies altamente =igrsto

rias, el Estado o Estados que dediquen en au totalidad o parte -

de aU• actividades, a la captura de Sstas, tienen la obligación 

de cooperar entres{, formando asociaeione• u organismos de c•-

r&cter internacional que regulen y administren lo relacionado -

con la conservación y preservación de las mi•maa. 

La tercera conferencia de las naciones unidas •obre d~ 

recho del mar considera. como especies Áltamente migratorias laa 

siguientes 1 

"1.- Atún blanco. 

2.- Atún rojo, 

3.- Patudo. 

4.- Listado. 

(34) OP. CIT. P.27. 
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S.- Rabil, 

6.- Atún de oleta negra. 

7.- Bonito del pac!flco. 

ESTA 
SAl.lll 

8.- Atún de aleta a~ul del sur, 

9.- Melva, 
10.- .J•pUta, 

11.- Harlin. 

12.- V11lero. 
lJ,- Pé~ eapada, 

14.- Paparda, 

15.- Tiburón oceánico. 

TESIS 
BE LA 

16,- Cetáceos {Ballena y !oeena)." (35). 

r.a DEBE 
BISLiOTE~ 

En relación a loa =•mÍ!eros car!nos, los Estados rlber~ 

ñoa tienen todos loa facultades paro prohibir, limitar y regla-

mentar la explotación de éstos, debiendo loa organismos interna

cionales tener especial interés al respecto, e intervenir de ma

nera definitiva en au preservación, desarrollo y estudio, 

''Loa Estados en cuyos r!os se originen especies anidro-

maa (Estas especies, son aquellas que emigran de aguas saladas a 

los dulces para su reproducción. como por ejemplo el salmón), po~ 

drán el interés y tendrán la responsabilidad primordial por tale• 

poblaciones, debiendo asegurar su conservación adoptando medidas 

apropiadas que regulen au peaca a partir del límite exterior de 

la zona económica exclusiva, tomando en cuenta las neceaidadesde 

otros Estados que habitualmente exploten dichas especies. Se d~ 

berá fijar la captura total permisible de esas poblaciones, que 

se originen en un Estado doterminado."(36). Cuando la-explotacUin afe~ 

te a otros Estados, de donde se originan las mismas, se eetablec~ 

rán normas de acuerdo a las necesidades de los Estados intereea

dos, en relación a las modalidades y condiciones para la realiz~ 

(35) (Anexo l), del Oocucento A/conf.62/L.78. 
(36) TERCERA co::FERENCJA SOBRE DERECHO DEL MAR. :;.:1eiones Unidas, Texto Origi

nal. Doc1.1C1ento A/con{.ó2/L.78, 28 de agosto de 1981, Español P.30, 
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ción de la pesca fuera de los límites de la zona económica exclu

sivo. previendo las exigencias de la conservación de estas pobla

ciones. La 4dopcJO:n canto como el establecitiiento de las nor1:1os 

que regulen estos aspectos deberán tomarse por conducto de organ! 

zactones regionales. 

"El I:stado ribereño, en cuyas agu4s pasan la cayor par-te 

de su ciclo vital las especies catádromas (EHtas especies, son -

aquellas que emigran de aguas dulces a las saladas para su repro

ducción, como por ejemplo la anguila), será responsable de su ad

ministración, asegurando la entrada y salida de esas especies mi

gratorias; la captura de ellas se realizará únicamente en laa --

aguas situadas en dirección a tierra a partir del lfmite exterior 

de lsa zonas econóc:iicas exclusivas".(J7). Cuando estas especies migren 

ya sea en la fase juvenil o en la de maduración y pasen por la z~ 

na económica de otro Estado, tanto 13 administración como la cap

tura se regirñn según acuerdo adoptado entre el Estado de origen 

y el de paso estableciendo las responsabilidades y los l!mites de 

pesca que le sean aplicables. 

Loa Estados ribereños tienen facultades amplias para d.! 

terminar y establecer la explotación de especies sedentarias que 

se encuentren en su zona económica exclusiva o en la plataforma -

continental, y la intervención de otros Estados para la explota-

ción de esas especies deber& realizarse por medio de acuerdos y -

tratados internacionale~ suscritos por las entidades interesadas. 

"Los que carezcan de litorial, tendrán derecho a partic.!, 

par, sobre una base equitativa, en la explotación de una parte -

apropiada del excedente de recursos vivos de las zonas económicas 

exclusivas de loa Estados ribereños de la misma región o aubre--

giSn, tomando en cuenta las caracter!aticas económicas y geogr&!.!, 

(37) OP. CIT. P. 31. 
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caa de loa interesados, estableciendo entre ellos las codalida-

des y condiciones de esa pnrt1Ci?ación cediante acuerdos intern~ 

cionales de carácter cultilnteral, regionales o subregionales, -

que garanticen la ad~inistración, explotación, conservación y -

preservación de las CE.;><icies vivas de los !!torales en cucstió:i." 

(JB) Asi::iisco los t:~t::iJos c¡uc sc encuentren en sttuactón geogr.'ifica 

desventajosa, tendr.Cn l!erecho a ¡iartlcipar sobr., un;:i !Jase t:quit.!!_ 

tiva en la explotaci6n de una ?nrtc proporcional del excedente -

de recursos vivos de las zonas cconócicas exclusivas de la cisca 

región o subregión, debiendo estar sujetos a las ciscas disposi

ciones que los Estados que se encuentren en la situnción de c11-

recer de litoral, obvlnmente en cenor proporción; los que gozan 

de jurisdicción sobre mares cerrados o seclcerradcs, y que el -

abastecimiento y nutrición de sus ¡ioblnclones res¡iecto de prodll.!:_ 

tos del car sean becesarios, deberán a través del procedimiento 

anteriormente señalado, suscribir acuerdos o tratados interna--

cion11les con los Estados de la cisca región o subregtón gcográfi 

en, atendiendo y velando por las necesidades de los Estados par

ticipantes, asr coco de las obligaciones bilaternles o cultilat~ 

ralea que adoptarán, con el objeto de preservar y adminiscrnr el 

ecosistema marino. Para el caso Je los mares cerrados o semicc

rrados, los Eatadoa ribereños tomnrñn todas y cada un11 de las =~ 

dida& necesarias para la debida administración, conservaci6n, e~ 

plotacién y preservaci6n de las especies marinns, imponiendo no~ 

mas tendientes a su regulación, auxillandosc directa o lndirecc~ 

mente de organizaciones mundiales apropiadas, 

De lo anterior considero que, tomando en cuenta lo que 

la Comisión Oceanográfica lnterguberna=ental (COI) desde 1960 ha 

conseguido hasta ahora, en la esfera de la investigaci6n y los -

servicios oceánicos, es necesario que recaigan nuevas demandas • 

en esta Comisión. 

(JB) OP. CIT. P, Jl. 



tn varloa art!culoa del texto integrado oftcio10 para -

fine& de ne&oclac16n {tC~Tl de. la Conferencia de las Uaclone• Un! 

da& &obre Oerecho del ~Dr (UNCLOS} señala tareas y !unciones pBrD 

las Organi~aciones Clont!ftc~s Marinas tQ~~ctCMtes ~n la pro=o--

c1ón y ejecución de in•:cs:1g.'lc:1on(>s c1cntf!lcas :::arir.as, la eran.!. 

ferencla de tMcnalo;[n =arlna y l~s Qcdldas de ?ro:eccién y pre--

etéin, conoci:::icnto11 y .:x;ier!cncia, (> l C o t , es uno df! los org;1-

ntq=oa interr.ac1on~lcs ton cJpact¿ad para ocuparse de todos los -

as~ectos de la investigación cient!!ica ~arina y la a~istcncia -

tEcnica conexa en la escala ~undlal, Y• iuc de sus objf!tiVO!I prl

~ordialea, encontracos el firme deseo ~e llev4r a cabo una verda

dera internacionalt~aciQn d~ la lnvesti!aCi6n ~ar!ti~a. 

Los ~erechos adquiridos por un ~atado que carece de li

toral, o que se encuentre en sltuac.tón s~ograftca desventajosa, -

no •on trsn•ferible• a terceros, sin que e•to qutera decir que no 

se encuentren en posibilldad de recibir aslstencia técnica o ft-

naneiera por parte de aquellos que tengan una s1tuactón geográfi

ca privilegiada y que cuenten con esos recursos, para de eaa man~ 

ra facilitar el ejercicio d~ los derechos adquirido•. 

"Por lo que toca al alta ~ar, se establece en la Conven

~ión que lac dispos1c1onea en ella to=adaa se DPlicarán a todaa -

aquellaa 4guas distintas de las que co~ponen las tonas económicas 

exclusiva•, loa ~ares terr1tor1alc$, aguaa interiores o aguaa ar

ch1piel4glcaa, teniendo derechos de navegación, asr como libertad 

de sobrevuelo y de tender cables 'i tuberra.a subc111.r1na& y otra• in.!. 

talaciones permitidas por el Derecho IntcrnDCional, libertad de -

construir 1&1aa art1(1ciales, libertad de pe.ata con sujeción a -

laa condiciones debtda=ente cstableci~as, y de inveatisactón eie~ 

t!fica debiendo tener en cuenta los intereaea de loa de=&a Esta--
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dos en el ejercicio de las ciscas libertades, Siendo el punto de 

cayor icportancin el de ~ue la alta car deberá ser utilizada con 

fines pac!ficos." (39). 

En relación a los derechos adquiridos sobre la alta car 

por concepto tlc ;caca, todos lo~ Cstados tienen la libertad de go

zar de ellos, sujet5ndosc a l~s obligaciones internacionales con-

tra!das, as{ coco J los deberes y derechos de que todos gozan, con 

la obligac16n pri~ordial de adoptar las cedidas necesarias para la 

adcin1strac1Ón J preservación de las especies carinas que se sus-

traigan del car. Dcbcr5n cooperar con los dccSs Estados en su --

adopción y establecerán organizaciones regionales o subregionalcs 

con el fin de cu~plir con los propósitos de administración, conse~ 

Vación y preservación de los recursos vivos carinos, al determinar 

su captura percisible y establecer otras cedidas para su conserva

ción en alta mar. Para esto, hay que tomar coco base todos y cada 

uno de los datos cientf[icoa que se encuentren a su alcance a [in 

de cumplir con las norcns cfni~ns r~gionnles, subregionales o mun

diales, generalcente recomendadas. 

Por lo que hace a la zona, entendiGndose por ttzONA" para 

los e[ectoa de esta Convención los fondos marinos oceánicos y su -

subsuelo fuera de los lfcites de la jurisdicción nacional; la in-

veatigación cientf[ica se realizará exclusivamente con fines pacf

ficQS y en beneficio de la humanidad:. la autoridad scró'n todQB y C.!, 

da uno de los Estados integrantes de esta convención, misma que d~ 

berñ promover, impulaar y coordinar la realización de investigaci2 

nea científicas mar(timas difundiendo y velando que se elaboren -

pr1>gramas en beneficio de los Estado& en desarrollo y de los teco

nológicamente menos avanzados, con miras a fortalecer su capacidad 

en materia de investigación, a la suficiencia de su personal y de 

la autoridad, as{ coc1> a la promoción del e~pleo de per•onal que_-

(39) OP. CIT. P.39. 
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sea •peo par~ esas 11ctividades. con la obligación por parte de -

lo• tacados ~ie~bros de prote¡er el medto i=arino de 111 "ZO?lA'' y -

de prevenir, reducir y controlnr ln contai=inación de la i=is=a, -

con inclus15n de la' costas 7 111 pcrturbaciSn del equilibrio eco

lógico oarino, Se dnri tDi=biGn la debida atención a las consc--

cuencias noclV3S de :u:.ti;oidJ:1dcs tales coi:::o ln pcrforai;;:ión, el drl!. 

gado, la e~cnvaciQn, ln CVJ:ICUnción de desechos, la construcción y 

el cantenictento de instalaciones, tubcr!as y otros diapo~itivoa 

relacionados con tales actividades; se protegerñ y conservarSn -

los recuraos naturales de ln :ona, previniendo daños a la tlora y 

fauna i::iarinns. 

"Cabe señollar quc:"por ningún cotivo, f:llit<Jdo algunQ que -

"torr.e parte. de Clilta convención, tendrii derechos de 11obcr11.n!a SQ-

bre la región dcnoz::iinada "LA. ZO~iA" {40): toda vei: que tosact1v1dadca 

~ue ae re11.liccn en ella eat!n cnca~inadas princ!palaente al bene

! icio de la caaunidad internacional y su utilización aer{ e~clu•~ 

vamenta. clJn fines pnc!ftccu1, ~l .:iprovacch1u::iienca de "LA ZONA", de

ber& aer regulado a través de l3B 1nvestigaciones etenc!ficcs que 

ae lleven a cabo. 

Todos y cada uno de loa Estados de la co1:1.untdad intern~ 

clonal, tienen la obligación de proteger y preservnr el medio aa

rlno; a.a! co1:1.o el derecho de explotar los recursos naturales de -

laa ~onaa donde ejercen derechos de soberan!a con nrreslo a au P~ 

l!tica de utllizactón del ~e.dio n=bicnte; to~nrQn individual o -

conjunt•=ente todas las =edldas co=patibles a la protección y prs 

servac1Dn del QCdio =arino, garnnti~ando que laa actividades bajo 

su jurisdicción se realicen de tal fQrca que no causen perjuicios 

por conta=inación a otras Estado11 y a su taedto a=biente; cuida'tán a 

la vez que no ae ext1•nda taáa allá de las ~onas donde ejercen de

recboa de soberan!a; nl adoptar medidas relativas a la prevenciQn 

(40) OP. CIT. P,$9 
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reducción y control de ls contaminación, deberán vigilar que no -

ae transforme en otro tipo de contaminación o se transfiera en d!!. 

ftos o peligros que afecten al medio marino; podrñn en su caso, s~ 

licitar la cooperación r:iundial o de organiseios !ntern.lcionalcs P!!. 

ra mejorar las nctfvidadca encaminadas a Is prevención de la con

rsmlnacJón del mar. Cuando existan daftos Jnmincntca o reales por 

contaminación, el Cstndo que tcn&a conoc1=1cnto de ello, dcbcri -

notificarlo a los demás tstados que &C encuentren en peli&ro de -

ser afectador., ar.f co=o a las or&anfzacioncs intcrnscionalcs com

petentes, pnra que ne a<loptcn ccdidur. de. ccergcncJa contra la co!! 

tsmJnación existente, a través de la participación de los tatadoa 

nfectqdos en la acdidq de sus poa!bilidadcs y en conbinqcfón con 

lqs orsani:qciones internacionales cocpctcntcs, 

"Los Estqdos ~iccbros, actuando dJrcctacentc o por con-

dueto de orsqn!sCOS internqcionQlcS i~Óneos, procOVcrGn prOGrQCQS 

de asistencia técnica cicnt!fica, y educativa o de otra !ndolc a 

loa Estqdos en desqrrollo, para la protección y prescrvnciOn del 

medio cnrino: rccJbirin un trato preferencial al que se otorgue a 

los Estados desarrollados y, por conducto de éstos adquirirán la 

asignación de fondos y asistencia técnica apropiada y In utiliza

ción de servicios cspeciqlizqdos." {41). 

La contnmfnqción cqusadn por los buques, deber& ser at~ 

cnda a petición de loa Estados por conducto de las or¡anizacionea 

internacionales competentes, estableciendo reglas y eatandqres de 

carácter internacional para prevenirla o controlarla, adoptando -

si es necesario, sistemas de ordenación del tráfico destinados a 

reducir al máximo, el riesgo de accidentes que puedan provocar la 

contaminación; se deberÁn revisar periódicamente las medidas e&t.!!. 

blccidaa coda vez que la• actividades mar{tim~• se encuentren en 

constante desarrollo. 

(41) OP. CIT. r.61. 
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*** La contAminaclón cau1ada ror buques ha sido regulada en 
el Derecho Internacional a trav~s de diversos convenios suscritos 
por ~uchos Estados co~o ejemplo de ellos tene~os el convenio para 
la protección del mar ~cdJterráneo contra la contamin•ctón, reali 
~ado en Barcelona el t6 de febrero de 1976, y que entró en vtgor
el 12 de febrero de 1976, derosltado en C1anos del Gobierno de Es
paña, as! cooo el protocolo sobre la prevención de la contamina-
ci6n del Har Hedlterr&neo causada por verti~os desde buques y --
aeronaves, de la ~1nma fecha; otro es el convcntdo para la preven 
ctQn de la contamln<'lcién C\Btina pro\·oeada por lor; vertidos desf!e
buqucs y aeronaves, de fecha 15 de febrero de 1972, y que entrara 
en vlgor ~l 7 de nbrll de 197~, depositado en el Cobierno de So-
ruriga. 

De la micma manera dcberñ prevenir5c la conta=inación -

dccde ta atmósfera o a trav~s de ella, r~gulando en el plano in•

ternacional la~ actividades inherentes a la misen, 

*** Para regular internaclonalccnte la contaminación proce
dente de la atmósfera o por conducto de ell4, se ha reali:ado el 
convenio cobre la contaminación at~osférlta transfronter1:a a la~ 
ga distancia, hecho en Ginebra el 13 de noviembre de 1979 y que -
entrara en vigor el 16 de mar:o de 1983, depositado ante el Seer~ 
tario General de las llaciones Unldaa, en el documento ----·-----
IJNEP/GC/ l~lFOllHATlON/l l, 

Un ejecplo claro de la trasendencta a nivel internacio

nAl de la tercero conferencia de las naciones unidas sobre dere-

cho del mar, ea la participación a nivel eSt4tDl, de la RcpGblica 

Federal de Alemania, toda vez que a la fecha, ha emitido un decrs 
to sobre la extensión del ~Df" territorial de cate pa!a, en el mar 

del Norte, para evitaf" lo• accidentes petroleros en 111 cn•ena

da Alemana. Este decreto y la sexta orden para modificar el re-

glamento del trñflco en las atuaa navegables del 9 de enero de --

1965 0 entraron en vigor el 16 de mar~o del mismo año¡ accicnea -

tendtcntca en Coraa maa o menos directa a preservar los recursos 

vivos del mar, Otf"o pa!s que de igual manera hA elsbo~ado legia

lncioncs intcrnna, con posterioridad a la celibraci~n de esta co~ 

fercncia sobre derecho del mar ea Guinea Sisa•u, al ~~lti~ las l~ 
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yes número 2 y 3. por las que deteraina las líneas de baae recta 

de conformidad con lo establecido por esta convención celebrada -

en Hontego Bay. Jamaica, y estando de acuerdo con el fallo pronu~ 

ciado el 14 de febrero de 1965 por el tribunal de la HAYA, fijan

do laa fronteras mar!ttaaa entre la Rep~blica de Guinea Bissau y 

la Rap~bltca de Guinea. quedando establecidas en estas leyes con 

fecha 17 de mayo de 1985¡ Indonesia parti~ipa de acuerdo con el -

contenido de la Lay número S de 1983, sobre au &ona económica --

exclusiva, de 18 de octubre del mismo año, en la que quedan esti

pulados f'ara loa efectos de esta ley laa Bllpreaionea "RECURSOS V.! 

VOS" designando todas las especies de animales y plantas qua ae -

encuentren en la• •guaa y fondos i!la"rinoa, "CONSERVACION DE 1.0S ll!. 

CURSOS NA'IURA1.ES 11 aon todos loa esfuerzos destin11do• 11 proteger y 

preservar los recursos naturales en au zona económica excluaiva.

"PROTECClON y CONSERVACION DEL HEDIO AHBIENTE HARINO" son loa es

fuerzoa destinados a prese"C"Va'r y 11 mantener la totalidad del eco

•i•tema marino, dent'C"O de au rona económica exclusiva; la partiC.! 

pación de Hadagaaca"C" ee formal, a t"raVéa de su ordananza número -

85-013, por la que se determinan los l{aitea de laa zonas mar{nas 

(mar te"rritorial, platafo"rma continental y zona econó=ica exclua,!· 

va) del 16 de aeptiembre de 1985; Héxico hace patente su inter&s 

por llevar a cab·o laa pretenaiones acordadas en esta conferencia 

sobre derecho del mar, a través de au ley federal del mar, publi~ 

cada en el diario oficial de la federación del 9 de enero da----.-

1986, misma que cont~ene sesenta y cinco artículos y cuatro tran

aitorioa, abarca. diferentes aspectos, tales como el de los.recur..: 

sos y ap'rovechamiento econ6mico del mar, de la protección y pre-

aervación del medio ~srino y la inveatigaciSn cient~fica.aar'i'na,":' 
de laa zonas ma"rinaa mexicanas, de laa aguas marinas interiorea,~ 

de la zona contigua, de la zona econ6111ica excluai~a y de la pl_at.!. 

forma continental e insular; los Pa~aes Bajos, emiten au ley (EX

·'IENSION) (Rl~KSMET), sobre el mar territorial del raino de las a~ 
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tillas nerlíandC.11a11 del" 9 _·de enero d-~- Í985; -"'se-~esa1 a·.:·tr-~vEa. de-:'1a .-. 

~ey núc.ero ·es-1°4 0 -8ob~e '1a d'e11~1i~ci'6~ -d~l_:~ii:r'::i::~r-Í'Ít·o~ial~ ·1a:.. 

zona contigua y- la platafoicia cÓntinental~--h·a'ce--PúbliCa: 11u-··inte-- · 

rSs por ."participar: ai::t.i~amente_-:a -·ni~el_ in.terftac_i~n~l-,_ con· e1-·nua

vo régiman·aabre derecha· del 1:1.ar• 



APENDtCE 

CONVENIOS INTERNACIONALES SOBRE PROTECCION DEL -

AMBIENTE MARINO RATIFICADOS POR MEXICO 

El problema de la contaminación del medio marino, ~e·
ha viato agudizado, ya que el tranaporte 1:1ar{ti11:0 ha'·~rec{do:-en 
volu:aen durante las Ültii:iaa trea décadaa, 111otivo por._i'o···qu'.~:¡4"-".' 
co111unidad internacional ha elaborado diferente• cOn-~.!dio-~' a._-fin 

de evitar al 111áxi1110 ae degrade la calidad del medio -·~~bi~-ft~~' i:i.a-

rino. 
- .·.-·' .. 

Ea toa convenioa, han a ido .-uacrito'a ·e~ '.·l~-
0.rganización de las· Nacionea unidaa, a, tra~éa de ·1a ·c,~-~~~i'ia~i~n, 
Marlti111a Intergubernaaiental CoHi): ~Í-ganis~o··q~G C~mo-y8.- .lÓ be--

moa saiia_lado:_con anterioridad, fu~_-_creado·_·para esto& fin••· 

Loa convenio• de referencia,· aon loa· siguientes: 

OMI, Convenio Conatitutivo, creado ·del 19 de febrero -

al 6 de marzo -de 1948, t1n Ginebra, Suiza, y publicado en t1l Dia

rio Oficial de la Federación de nueatro pais, el 9 de marzo de -

1954, mismo qut1 fuera estructurado, con el fin de conaolidar laa 

diveraaa formas de cooperación internacional que deede eat1 ento~ 

cea deben deaarrollarac en el ámbito internacional. 

Con ello, México forma parte del mencionado convenio,

y t1a aatiafactorio par& nueatro pata, el interés manifeatado a -

través de aua diveraa• legialacionea internas, con el objeto de 

cooperar con la comunidad internacional, en todos aquello• aape~ 

to1 relativo• a lea inveatigacionea cientificaa, que ae realicen 

ya por nacionales o por extranjeroa, precepto• que ae encuen_tran 

contenidos en el cuerpo de la Conatitución Polltica de loa Rata-



doa Unidos Mexicano•, en el Articulo 27. 

OIL POL/54, mejor conocido como el Convenio lntern•-

cional para prevenir l• conta~inaclón de laa aguas del ~•r por 

hidrocarburos, celebrado en Londrea, Cran Bretaña el 11 de ~ayo 

de 1954, mismo ~ue fuera publicado en el Otario Oficial en Héx~ 

co el 31 de diciembre de l9SS: el objetivo principal de eate -

Convento. ea el de la proteeci5n del ~ar contra la conta~ina--

ciDn producida p~r hidrocarburo&, quedando estipulado en aua -

dlapoalciooea, que ae establecen cierta& ~onac prohibidas den-

tro de las que ae debe evttar la deacarga de hidrocarburos o -

mezclae oleosas, eate convenio serla ~edificado posterioraente. 

toda ve~ que cago ya lo hegoa Qanejado, las oreanizacione• io-

ternacionales responsables de llevar a cabo todo tipo de invea

t igacion~s cicnt!ficas, aportar!an a ls CoQUnidad internacional 

d~toa ver!dicos, respecto de eatudioa realizados en diveraaa l!t 

tttudea del planeta, y que sirvieran co~o base para reali&ar -

las reforQaa pertinentes hacia loa años de 1962. 1969 y 1971 -

hasta dejar el convenio en cucati5n lo ~ás actualizado posible 

con el objeto de servir adecuadagente a la comunidad internaci.!?, 

nal. 

lNTERVENTION 69. este ea el Convenio lntetnacional r~ 

lativo a la intervención en alta mar en caaoa de accidente• que 

cauaen una contaminación por hidro~arburoa; mismo que fuera ce~ 

lebrado en Bruaelaa, B'lsica el 29 de novte~bre de l969 0 y que 

fuera publicado en el Ótario Ofi~ial de la Federación el 10 d& 

febrero de 1976: a través del Convenio en cuestión, ae confir~a 

el derecho del Estado ribereño para to~ar en alta mar. la• medl 

das preventivas que aean necesaria• con el objeto de mttigcr y 

eliminar todo peligro cont~a eu litoral o intereae• con•xos de

bido a 1a conta~inación reaultante de un accidente Dar1ti~o. 



Considero que. una decisión de capital taportancia, -

fu6 la to=•da haci4 ql aao de 1~)4, en el que &e propuao pr•vq

nir lo• accidentes de laa e=barcaeione• en el •ar, a trav&s del 

Kesla•ento de Se¡uridad de la vida huaana en el =ar, •1aao que 

poater1oraente ca=biara au nombre al de Resl•=ento de Preven--

ci6n de abordajes. en el qua ae contienen laa precauciones que 

deben adoptar todos loa buque& relativas principalmente a laa -

luce• y aeñalea, eatebleci~ndo las que correspondan ae&ún au -

clase y tipo de navegaci5n; la utilidad de la coordinact5n de -

laa señales visuales y acúacica&, perceptibles por loa buquea -

durante aua navegaciones. es evidente, el aiateQa ofrece bastaa 

te •encillE= y asegura en lo po&ible contra nu~eroaas eventual~ 

dades. Pedo au e!tcacta depende de la colaboración =utua de -

los buque&. de ln vigilancin c!icicnte y de la correcta tnter-

precación de laa señales: México hace patente au colaboración -

en eate sentido al publicar en el Diario Oficial de la Federa-

ciGn de fech~ 31 de dtc1embre de 1969, laa reformas realixadas 

al Regla=ento de prevención de aboTdaje. actitud que a todas l~ 

cea, hace patente el intcris nacional por ir acorde con el der~ 

cho internactonal. por cuanto hace a ta preocupación de preve-

ntr y controlar la contaminación de loa ocSanoa del =undo ente

ro. 

&l tonvenio anterior, ~iene a aer co=plementedo haci~ 

el afio de i973. ·cuando debido a las inve•ti¡acione• realizadas 

por ctent1f1coa de diatintaa ñacionaltdades, aefialan que no ao

lamenta loa hidrocarburo• contaainan 1oa ocEanoa, motivo por lo 

que en la ciudad de Londr~a, Crún a~etaüa el 2 de noviembre de 

1973, ea publicado a la comunidad internacional el PROTOCOLO lli 

7ERVENT10N/?J. Relativo a la intervención en alta mar, en loa 

caaoa·de contaQinsc15n del ~ar ~or sustancias distintas de loa 

hidrocarburo a. 



Cabe señslar, qQe no •ieQpre lo• accidentes •uf~ido• -

por la• c~barcactonea •on por abordajea; en ocasiones loa buques 

ae ven afectadas po~ ctrcunatancta• inesperadas coao es el caso 

del naufragio. la aver!a gruesa o la ~ver!a sl=ple cau•ada a -

los buques, =1•~•• que se encuentr3n ~eguladas por el derecho ta 
ternacional desde 196' por las reglas de Yor~ y 1977 par la• -

re¡laa de Aoberea; a grandes rasgos pode=os decir que el naufra

gio 'jurtdicamente ea la axttnción de la estruccura y de su valor 

niutico; ea decir la deatrucctén del buque por causas lnternaa -

(incendio. explostOn, etc,) y la su=erat6n coQplcta del =i•=o .

debeao• agregar que en la prSctica, el naufra¡io ea ca=btSn la -

vatada del buque y el abandono co=pleto del ataco por la trtpul~ 

ción •in la eaperanza de salvarlo, Por otro lado la aver!• gru~ 

'•• ea a~uella que ae realiza con el objeto de salvar el buque, -

la carga o '~bas eoaaa, •1empr~ que se tensa conoc!=ienco de la 

e11stencia de un riesgo conocido e tn=lnente, pudiendose reaucir 

a la acct6n de la echaz6n de efectos del buque para aligerarlo y 

salvarlo, laa pertenencia• del buque que se aacrt!tquen entre -

otras. Ahora bien, las aver!as s1Qplea son loa daños cauaadoa a 

laa embarcaciones y que aon incaperadaa, pudiendo para tal efec

to aeñalar laa aiguienteai el incendio, la e=barraneada, choque 

contra objetos flotantes, accidente& causado• a lo• bu~uea, en -

la carga, la descarga o la re•oción de carga o cambuatible. Lo 

mencionado con anterioridad, no ea a1no con el objeto de pTeci-• 

aar q~e al respecto la comunidad internactona~. ha conte~plado • 

lo relativo A la ••i•te~cta y aalva~iento de c•bareacionea ~ue -

ae en~uentren en peligro. •ituación que •e encuentra regulada -

igualmente por nueatra Ley de na~egact6n y comercie mar{t1~oa, -

publicada en al Dtario O!ictal de la FederactSn del 21 de noviea 

bre de 1963~ 



tud de que, al llevar a cabo la aaistencia o aalvamiento de alg~ 

na embarcación que ae encuentre en peligro inminente, ae eati -

co~tribuyendo a preservar el ecoaiatema marino, toda vez que de 

eaa manera ae evita contaminarlo y degradarlo, en menor propor-

ción que cuando desafortunadamente no ea posible aaiatir al bu-

que que aolicita auxilio. 

Otro de loa convenios ratificados por H6xtco 0 lo ea el 

ÓUHPÍNC/72, denominado como el Convenio sobre la preaervación de 

la contaminación del mar por vertimiento de deaechoa y otraa ma

terias, auacrito en la Crán Bretaña, el 29 de diciembre de 1972 

y que fuere publicado el 27 de mayo de 1975, en el Diario Ofi--

cial de la Federación Nacional; el objetivo principal del mene!~ 

"nado Convento, ea el normar sobre vertimiento desequilibrado da 

deaechoa y otras materias que puedan conatitu!r un p~ltgro para 

la aalud humana, dañar loa recuraoa biol6gtcoa y la vida marina, 

aaimtamo aeñala laa sustancia• que ae encuentran inscritas en el 

ámbito de aplicación y que de acuerdo a au peligrosidad, debe 

evitarae el vertimiento al mar de laa m1amaa, o en au defecto 

que requieran de permiso eapecial para au vertimiento. 

Hacia el año de 1976, el Convenio anter~or sufre algu

na• enmiendaa relattvaa a ctertaa inveatigacionea, respecto de~ 

auatanciaa que contaminan el mar y perjudic11.n au ecoaiatem.a, --

agregando al miamo diveraaa auatanciaa peltgroaaa y la cantidad 

que podrá vertirae en el mar de otraa menoa peligro•,•.~; ea't'ó -.--, 

trae como consecuencia, que la comunidad interi\ac'ional·; ·tC.nga-' __ :--·· 

preocupacionea cada vez••• impor.tnntea reapect~'.de: __ lá_,prese.rv.!. 

_c1Ón del aedio marino. 

Otro acuerdo importante y que.nuestro·;~!. ha ~attfic.!. 
do, ea el acuerdo d.e cooperac.ión entre_ ·10.~·:EÍltado:~ ·U~.t~o:a Hexic.!. 



nos y los Estados Unidos de Américs, sobre ls contaminaci&n del 

medio marino por derra~ea de hidrocarburos y otraa sustancia• n.2. 

civaa, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 9 de 

enero.de 1981, cuyo objetivo principal ea el desarrollar medidas 

que permitan hacer frente a incidentes contaminantes y garanti-

zar una respuesta adecuada en cada caso. 

Este acuerdo ea firmado y ratificado por ámbos pa!aea 

con anterioridad a la celebración de la Tercera Conferencia de -

las Naciones Unidas sobre derecho del mar, en la que como ya lo 

hemos eatudtado, queda establecido en la misma, para todos loa -

pa!aea miembros de la Comunidad Internacional, el realizar por -

todos loa medios a su alcance acuerdos regionales atmtlarea, con 

el objeto de preservar el ecoatstcma marino y por ende las espe

cies vivas del mar. 

Otro acuerdo atmtlar; lo ea el Acuerdo a la protecct&n 

del medio marino de la región del eran Caribe y au protocolo re

lativo a la cooperación para combatir loa derrames de hidrocarb~ 

roa en la región del Gr&n Caribe, celebrados en Cartagena, Colo3 

bta el 24 de marzo de 1983; este Acuerdo ea celebrado af!n de -

proteger y ordenar el medio marino y las zonaa costera• de la r.!.. 

gión del Gr~n Caribe, facilitando un marco para la cooperación -

regional y la prestación de aaiatencia en caso de algú~ inciden

te que cause el derrame de htdrocarburoa y otra• austancia• pel~ 

groana en cata rcgi6n. 

Un convento muy iDportante ea el HARPOL/73, relativo a 

la prevención de la contaiiitnactón por buquea,- mismo que fuera -

promulgado por la Orgnnt~aclón Har!ttma Intergubernam.ental (OHI), 

con sede en Londres, Cr4n Eretaña, y que fuera adoptado en la -

Conferencia Internacional de Londres del 2 de noviembre de 1973, 



entrando en vigor junto con au protocolo el 2 de octubre· de- 1983, 

co1110 inatrui:iento único. 

Ea -notoria la preocupación de la co111unidad intern-acio

nal da proteger el medio 111arino, mediante la ali111ioaci6n iocal -

da la conta111inación internacional por-hidrocarburos y'otraa aua-· 

canciaa perjudicielea, reduciendo a un nivel a!ni1110 · 1::S-a- de~car-
gaa accidentales de dicha• auacanciaa. 

La i111.portancia real de eate conveni_o, radie• en que. se 

tratá "da la conclusión de numerosos l!!sfuerso• realisadoa durante 

.décadas, y ae traca del convento 111aa ii:iport•nte en eata 111ateris. 

Para Petróleos Hl!!xtcanoa, resslta la debida observan-

cia y _cu111pli111iento de eate convenio, debido a la naturalesa de -

aua actividades de exportación, ya que la mayoría ae realisa por 

v!a 111.ar!tii:ia, teniendo por lo tanto la flota maa grande y de i:ia

yor calado en el pa!a. 

Aunado a esto, se tiene el hecho de que loa hidrocarb~ 

roa en ai representan un fuerte agente conta111inante; en esencia 

el e~p!rtcu de las diapoaicionea del convento, t111plican que al -

llegar loa buque-tanques petroleros de cualquier nacionalidad a 

loa puertos de loa pa!aea aigantar!oa del atamo, ae lea exija -

cumplir con lea diapoaictonea relativas al equipo que deben te-

ner instalado para controlar lea deacargaa de hidrocarburo• y -

aguas de lastre; en caao contrario, lea embarcactonea podrán aer 

objeto de diversas sanciones, con reaponaabilidad internacional. 

Con ello, loa pa!aes ae ven obligados a realisar de -

acu~rdo_ a aua poaibilidadea, lea obras necesarias y auficiencea 

para realisar todo tipo de operaciones relativas a la descarga Y 



li~pie~a de 101 buque-canquea nacionales y ext~anjero1, todo 

ello a efecto de ~antener loa ecoai•te~a• internacionales. 



e o N e L u s l o N E s 

l.- La preservaci6n de las especies marinas es de gran traacendeB 

cia para el futuro de le humanidad. 

2.- Considero de vital importancia la regula.ci6n e niveles ·regio

nalea, sub-regionales, pera la Preservaéi6n:·.de .. estos :r~~ursos 
marinos. 

3.- Se deben establecer planes de ~céi6~~ org:~i\iZad·o·~.y·t'inanciJ!.· 
dos por organismos internac.ionales·~ -regÍoOB.i"eS' o--:'1n'ter 7 regi0-_ 

nales a través de los cuales se pue'd~ -:v1l1u'~·_r:: y .or.den,ar 

el 111edio marino, fijando objetivos· de·:: pl8.~ific~ci6ii.' ·por 

medio de consultas que indiquen cuáles· so_n_:: .. 1aB--rie~·~aid'ades 
de cada regi6n •. 

4.- Los organis111os técnicos internacionales deben' contar. en· 

todo mo111ento con personal y equipo aptos; con el :-~bje.to 

de auxiliar a los paises que lo requieran, debiendo ~dar 

prioridad e aquellas naciones en vias de desarrollo~ 

5.- Debe regularse con mayor energla le captura, t~ansf.0rme.Ci6n, .. 
industrializaci6n y manejo de las productos pesqueros,·_impo

niendo normas de sanidad más serveras e instruiaentando· lo·a· 

mecanismos que aseguren su debido '1 eficaz cÚiiiplim_ieñ_co ... 

en el ámbito internacional. 

6. - Las reservas submarinas, can amplios espacio~ y -.raé:Í.o~~lmen.te 
situadas, dcberlan estar vetadas a toda actividad humana 

y ello en interés a largo plazo de las _pesque,r_las ,- y el 



7 .- Secciones importantes del litoral debeiian estar' piohibidas 
a los desarrollos turiaticos y urbanos, en'~·be~efÍéio' de 

las especies marinas que se encuentran en' Peligro de 

extinsi6n, 

B.- Prohibido y castigado deberla estar el vocí0do· d·e··:·i:os .·co.m~a.r
timientos de lastre que se llevan a· cabo '-en , ~). ~a~-. por. los 

barcos petroleros, J con el objeto de pravé'ntt:1ó ~- habría 

que mul tipl icor las instalaciones portuari.~s ;·.·de~:. d-e~g~áeado 
de las cisternas J reglamentar el-·tr-Afi6ó· ~8í-i..n~··-~de~u8d-~~ 
mente. 

··- La comunidad internacional debe pugnar por que loa paises 

que faltan de ratificar la tercera conferencia •• laa Nac:i:o- · 
nes Unidas sobre derecho del mor lo hagan. , toda vez que 
constituye el cuerpo de lo que actualmerite •• un .nuevo 
r6gimen juridico sobre derecho del ~ar, 
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